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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes


A.
Generalidades

1. Objeto de la Licitación
1.1
De conformidad con el Llamado a Licitación indicado en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL), la Convocante, tal como se indica en los DDL, emite el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación para el Servicio de Limpieza Integral de la Terminal de Ómnibus de Asunción especificados en la Sección V Servicio Requerido. El nombre, identificación y número de la Licitación Pública Nacional (LPN) están indicados en los DDL. 
1.2
En este Pliego de Bases y Condiciones:

(a)
el  término “por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de recepción; 

(b)
si el contexto lo requiere, singular significa plural y viceversa; y

(c)
“día”  significa día calendario.

2. Fuente de Recursos
2.1.
Los fondos para la presente licitación se encuentran expresamente previstos en la Partida 240 Proyecto 129 S.O.G. 240 - Prog. 45 Fuente de Financiamiento 30 Gastos de la Terminal de Ómnibus  de Asunción del ejercicio 2006, especificados en los Datos de la Licitación (DDL). En caso de que el proceso de contratación no culmine en el presente ejercicio fiscal, la Convocante está autorizada a desarrollar el proceso licitatorio incluyendo la adjudicación quedando sujeta la validez del Contrato, a la aprobación de la partida presupuestaria correspondiente, de conformidad al Art. 14 de la Ley 2051.   

3. Prácticas Corruptas
3.1   La Convocante exige que los Oferentes que participen en los procedimientos de contratación, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de licitación o de ejecución de un contrato. Las definiciones de acciones que constituyen prácticas corruptas y que se transcriben a continuación, constituyen las más comunes, pero estas acciones pueden no ser exhaustivas. Por esta razón, la Convocante actuará frente a cualquier hecho similar o reclamación que se considere corrupto, conforme al procedimiento establecido.

(d)
“Soborno” (“Cohecho”). Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar indebidamente cualquier cosa de valor capaz de influir en las decisiones que deban tomar funcionarios públicos, o quienes actúen en su lugar en relación con el proceso de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente.

(e)
“Extorsión” o “Coacción”. Consiste en el hecho de amenazar a otro con causarle a él mismo o a miembros de su familia, en su persona, honra, o bienes, un mal que constituyere hecho punible, para influir en las decisiones durante el proceso de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente, ya sea que el objetivo se hubiese o no logrado.

(f)
“Fraude”.  Consiste en la tergiversación de datos o hechos con el objeto de influir sobre el proceso de una licitación o de contratación de consultores o la fase de ejecución del contrato, en perjuicio del Contratante  y de otros participantes.

(g)
“Colusión”.  Consiste en las acciones entre oferentes destinadas a que se obtengan precios de licitación a niveles artificiales, no competitivos, capaces de privar a la Convocante  de los beneficios de una competencia libre y abierta.

3.2.
Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento administrativo de la Convocante, que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el participante o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, ha incurrido en prácticas corruptas, la Convocante:

(a)
Rechazará cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el proceso de adquisición o contratación de que se trate; y/o

(b)
Remitirá los antecedentes del oferente directamente involucrado en las prácticas corruptivas, a la Dirección de Contrataciones Públicas, a los efectos de la aplicación de las sanciones previstas en el Título Séptimo de la Ley N° 2051/03.

3.3.
El Oferente deberá declarar las comisiones o gratificaciones que hayan sido pagadas o a ser pagadas a agentes, representantes, o comisionistas relacionados con esta licitación o con la ejecución del contrato. La información proporcionada deberá incluir, como mínimo, el nombre y dirección del agente, representante, o comisionista, monto y moneda, y el propósito de la comisión o gratificación. Dicha información deberá incluirse en el Formulario de Presentación de Oferta.

3.4.
El Proveedor deberá permitir a la Convocante, o a quien éste designe, inspeccionar o realizar auditorias de los registros contables y estados financieros de los proveedores/contratistas, relacionados con la ejecución del contrato.  

4. Oferentes Elegibles

4.1.
Podrán participar en esta Licitación los Oferentes domiciliados en la República del Paraguay que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o para contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley N° 2051/03. 

4.2.
Los Oferentes podrán participar individualmente o en forma conjunta  (Consorcio), dando cumplimiento a los requisitos establecidos en la Sección I y Sección III de las IAO.
4.3.
Serán descalificados  los Oferentes que la Dirección General de Contrataciones Públicas  hubiese declarado inhabilitados a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o posteriormente, mientras se desarrolla el proceso de adquisición hasta la fecha de adjudicación del contrato, de conformidad con la Cláusula 3 de las IAO.

B.
Contenido del Pliego de Bases y Condiciones

6. Secciones del Pliego de Bases y Condiciones

6.1.
El Pliego de Bases y Condiciones están compuestos por las Partes 1, 2 y 3, con sus respectivas Secciones indicadas a continuación.  Los documentos comprenden, además, cualquier addenda que se emita de conformidad con la Cláusula 8 de las IAO.
PARTE 1    Procedimiento de la Licitación

•
Sección      I.
  Instrucciones a los Oferentes (IAO)

•
Sección     II.
  Datos de la Licitación (DDL)

•
Sección    III.
  Criterios de Evaluación y de Calificación

•
Sección    IV.
  Formularios de la Oferta

PARTE 2   Servicios Requeridos 

•
Sección   V.   Especificaciones Técnicas y Descripción del Servicio a prestar
PARTE  3   Contratación

•
Sección VI.
  Condiciones Generales del Contrato (CGC)

•
Sección  VII
  Formularios del Contrato

6.2.
El  Llamado a Licitación que emite la Convocante no forma parte de los Documentos de Licitación.

6.3.
La Convocante no se hace responsable de que los Documentos de Licitación y sus addendas estén completos, cuando dichos documentos no fueron obtenidos directamente de éste.

6.4.
Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones, formularios, términos y especificaciones contenidos en el Pliego de Bases y Condiciones. La falta de presentación de toda la información o documentación de carácter sustancial  requerida en el Pliego de Bases y Condiciones, podrá constituir causal de rechazo de la oferta.

7. Aclaración sobre el Pliego de Bases y Condiciones


7.1.
Todo Oferente que requiera alguna aclaración sobre el Pliego de Bases y Condiciones, podrá solicitarla por escrito a la Convocante a la dirección indicada en los DDL hasta 10 (diez) días hábiles antes de la fecha límite de presentación de ofertas. La Convocante responderá también por escrito a las solicitudes de aclaración que se reciban a más tardar 5 (cinco) días hábiles antes de  la fecha límite de presentación de ofertas. La Convocante enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los Oferentes que hubiesen adquirido el Pliego de Bases y Condiciones. 

7.2.
Sin perjuicio de lo expuesto en los párrafos precedentes, la Convocante  podrá prever en los datos de la licitación la celebración de una Junta de Aclaraciones, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta cinco días hábiles previos al acto de presentación y apertura de ofertas. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora indicados en los Datos de la Licitación (DDL). Las modificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que resulten necesarias a raíz de la reunión de la Junta de Aclaraciones, se regirán por lo dispuesto en la siguiente cláusula.  Se levantará acta de la Junta de Aclaraciones donde se dejarán registradas las preguntas y aclaraciones. La inasistencia a la Junta de aclaraciones no será motivo de descalificación para los Oferentes. 

7.3.
Si como resultado de las aclaraciones, la Convocante considerase necesario modificar el Pliego de Bases y Condiciones, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la  Cláusula 8 siguiente de las IAO.

8. Modificación del  Pliego de Bases y Condiciones

8.1.
La Convocante podrá enmendar el Pliego de Bases y Condiciones a través de la emisión de addenda, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta, inclusive, el 5° (quinto) día hábil previo al acto de presentación y apertura de ofertas, siempre que: a) las modificaciones a la convocatoria se pongan en conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación; y b) en el caso de las bases de la Licitación, la notificación se haga a través de los mismos medios que se emplearon para dar a conocer la convocatoria, a fin de que los interesados concurran ante la Unidad Operativa de Contratación (UOC) o utilicen el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP) para conocer, de manera específica las modificaciones respectivas.

8.2.
Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los servicios requeridos  convocados originalmente, en la adición de otros de distintos rubros o en la variación significativa de sus características. Las addendas que se emitan formarán parte del Pliego de Bases y Condiciones y además deberán ser notificadas, por escrito, a todos los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Bases y Condiciones directamente de la Convocante. Los posibles Oferentes deberán acusar recibo de las addenda.

8.3.
Cuándo se hubiesen emitido addenda al Pliego de Bases y Condiciones y para dar más tiempo a los Oferentes para preparar sus ofertas con motivo de dichas addenda, la Convocante podrá prorrogar la fecha límite de presentación de ofertas, de conformidad con la Sub-Cláusula 21.2 de las IAO.
C.
Preparación de las Ofertas

9. Costos de la Oferta
9.1.
El Oferente sufragará todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su oferta. La Convocante no será responsable en ningún caso de dichos costos, independientemente de la forma en que se lleve a cabo la licitación o su resultado.

10. Idioma de la Oferta


10.1.
La oferta que prepare el Oferente, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella que intercambien el Oferente y la Convocante, deberán redactarse en el idioma español. Los documentos complementarios y textos impresos que formen parte de la oferta podrán estar escritos en otro idioma, con la condición de que las partes relevantes de dicho material vayan acompañadas de una traducción fidedigna al idioma español. Para efectos de la interpretación de la oferta, prevalecerá dicha traducción.

11. Documentos que Componen la Oferta


11.1.
La oferta deberá incluir los siguientes documentos:

(a)
Presentación de Oferta, de conformidad con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO;  (Formulario N° 1 )
(b)
Garantía de Mantenimiento de Oferta, de conformidad con la Cláusula 18 de las IAO; (cuyo texto deberá adecuarse al Formulario N° 2) 

(c)
Documentos que autoricen al firmante de la oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con la Cláusula 28 de las IAO y con la Sección I de las IAO;  

(d)
Documentos legales indicados en la Sección I de las IAO que acrediten que el Oferente no se encuentre incurso en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03;  (Formulario N° 3)
(e)
Documentos indicados en la Sección III que acrediten que el Oferente está calificado para ejecutar el Contrato en caso de que su oferta sea aceptada;

(f)
Comprobante de pago del precio de los documentos de la licitación y;

(g)
Otros documentos especificados en el en la Sección III de las IAO y en  los Datos de la Licitación (DDL).

12. Formularios de Presentación de Oferta 


12.1.
El Oferente deberá presentar el formulario de Presentación de Oferta que se incluye en la Sección IV, Formularios de la Oferta. Este formulario deberá llenarse sin alteraciones en su formato y no se aceptarán sustitutos. La Oferta deberá presentarse por escrito. Deberán completarse todos los espacios en blanco con la información solicitada, que incluye:

(a)
el número asignado a cada una de las addenda recibidas, del Documento de Licitación;

(b)
descripción de los servicios ofrecidos conforme a la Descripción de Servicios a Prestar de la Sección V del Pliego de Bases y Condiciones; 

(c)
en forma discriminada el precio mensual y anual  de la oferta I.V.A. incluido;

(d)
cualquier descuento ofrecido y su metodología de aplicación;

(e)
el período de validez de la oferta;

(f)
compromiso de presentar una Garantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Ley Nº 2051/03 y la cláusula 40 de la  IAO;

(g)
declaración de que el Oferente, incluyendo todos sus integrantes, como tal, no está participando en más de una oferta en esta licitación.
(h)
firma autorizada.

12.2.
El Oferente deberá presentar el formulario de Presentación de la Oferta se incluye en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

13. Ofertas Alternativas e Innegociabilidad de las Bases de la Licitación

13.1.
A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se considerarán ofertas alternativas.

13.2 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las ofertas presentadas podrán ser negociadas (Art. 20 num. 2, inc f, Ley 2051.)
 14. Precios de la Oferta y Descuentos


14.1.
Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en la Presentación de Oferta, deberán ajustarse a los requerimientos que se especifican en la Sección V Servicio Requerido y a lo que  se señala a continuación.

14.3.
El precio que se debe cotizar en la Presentación de Oferta, de conformidad con la Sub-Cláusula 12.1(c), será el precio total de la oferta con exclusión de cualquier descuento que se hubiese propuesto. 

14.4.
Los descuentos que cotice el Oferente no deberán contener condiciones. El Oferente deberá establecer la metodología para la aplicación de los descuentos cotizados, en la Presentación de Oferta, de conformidad con la Sub-Cláusula 12.1(d) de las IAO.
14.5.
Los precios propuestos en la Presentación de la Oferta serán desagregados, cuando corresponda, todos los impuestos y otros tributos y gravámenes, pagados o pagaderos, y aplicables en el Paraguay, a los servicios a prestar, si el Oferente resultase adjudicatario.
14.6.
Los precios cotizados por el Oferente permanecerán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos a variaciones de ninguna índole, salvo indicación contraria en los DDL. Conforme a lo dispuesto en la Cláusula 27 de las IAO, las ofertas que se presenten con precios ajustables se considerarán que no se ajustan a los Documentos de Licitación y, por lo tanto, serán rechazadas. Sin embargo, si de acuerdo con lo indicado en los DDL, los precios cotizados están sujetos a ajustes durante la ejecución del Contrato, las ofertas que coticen precios fijos no serán rechazadas, sino que se considerará que el ajuste de precios es igual a cero.   

15. Monedas de la Oferta y Monedas de Pago  


15.1.
Conforme lo dispone el Artículo 20 inciso b) de la Ley N° 2051/03, la  moneda de oferta y pago será la moneda nacional. 

16. Período de Validez de Ofertas


16.1.
Las ofertas permanecerán válidas por el período especificado en los DDL, a partir de la fecha límite para presentación de ofertas establecida por la Convocante. Toda oferta con un período de validez menor será rechazada por la Convocante por no ajustarse a los DDL.

16.2.
En circunstancias excepcionales, y antes de la expiración del período de validez de ofertas, la Convocante podrá solicitar a los Oferentes prorrogar dicho período.  La solicitud y las respuestas se harán por escrito. La garantía de mantenimiento de oferta, solicitada de acuerdo a la Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá prorrogarse también por un período equivalente. Los oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les ejecute su garantía. A los Oferentes que accedan a la prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas, con excepción a lo dispuesto en la Sub-Cláusula 17.3 de las IAO

16.3.
Si la adjudicación se retrasase por un período mayor a 56 (cincuenta y seis) días a partir de la fecha de expiración inicial de validez de la oferta, el precio del Contrato será ajustado por un factor que será especificado en la solicitud de prórroga.  La evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin tomar en cuenta el ajuste mencionado.

17. Garantía de Mantenimiento de Oferta
17.1.
El Oferente deberá incluir como parte de su oferta, una garantía de mantenimiento de oferta por un monto que no deberá ser inferior al 3% (tres por ciento) del monto de su oferta y con una validez de 120 (ciento veinte) días, contados a partir de la fecha de apertura de sobres. 

17.2.
La Garantía de Mantenimiento  de la Oferta podrá consistir, a elección del Oferente, en alguno de los siguientes tipos:

a)
Una póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay; o 

b)
Una garantía bancaria otorgada por un banco establecido en la República del Paraguay, y con autorización para operar emitida por el Banco Central del Paraguay; 

El formato de la garantía deberá ajustarse a  uno los formularios incluidos en la Sección IV, según corresponda. La garantía de mantenimiento de oferta tendrá validez por un plazo que debe exceder en 30 (treinta) días la fecha de vencimiento del período de validez de la oferta. Esta disposición será aplicable también en el caso que se prorrogue el período de validez de la oferta.

17.3.
Toda oferta que no esté acompañada de una garantía de mantenimiento de oferta,  de conformidad con lo dispuesto en la Sub-Cláusula 18.1 de las IAO, será rechazada por la Convocante por no ajustarse a los Documentos de Licitación. 

17.4.
Las garantías de mantenimiento de oferta de los Oferentes cuyas ofertas no hayan sido aceptadas, serán devueltas lo antes posible una vez que el adjudicatario haya presentado la garantía de cumplimiento, de conformidad con la Cláusula 39 de las IAO. 

17.5.
La garantía de mantenimiento de oferta del adjudicatario le será devuelta al adjudicatario lo antes posible, una vez que éste firme el Contrato y presente la garantía de cumplimiento de contrato.

17.6.
La garantía de mantenimiento de oferta podrá ser ejecutada por la Convocante:

(a)
si un Oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas indicado por dicho Oferente en la Presentación de Oferta, salvo lo dispuesto en la Sub-Cláusula 17.2 de las IAO; o

(b)
 si no acepta la corrección del precio de su oferta, de conformidad con la Sub-Cláusula 28.5 de las IAO; o 

(c)
si el adjudicatario no proceda, por causa imputable al mismo a:

i.
firmar el  Contrato, de conformidad con la Cláusula 38 de las IAO; o 

ii.
suministrar la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con la Cláusula 39 de las IAO
iii.
presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean requeridos por la Convocante para comprobar que no se encuentra comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, conforme al Artículo 40 de la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas y de acuerdo al Artículo 47 del Decreto Reglamentario N° 21.909/03

(d)
cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas.

18. Formato y Firma de la Oferta
18.1.
El Oferente deberá preparar un original de los documentos que constituyen su oferta, conforme a la Cláusula 11 de las IAO, y marcar claramente en dicho ejemplar la palabra “ORIGINAL”. Adicionalmente, el Oferente deberá presentar dos copias, y marcar cada una claramente con la palabra “COPIA”.  En caso de cualquier discrepancia entre el original y las copias, prevalecerá el original.

18.2.
El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiados o escritos con tinta indeleble y firmados por una persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Oferente. Esta autorización, que se adjuntará a la oferta, deberá consistir en un poder suficiente otorgado por el Oferente, según lo indicado en el Sección I de las IAO.  El nombre y cargo de los que firmen la autorización deberán ser mecanografiados, sellados o impresos  al pie de la respectiva firma. Todas las páginas de la oferta, excepto las que contengan texto impreso que no haya sido modificado, deberán llevar la firma o las iniciales de la persona que firma la oferta.

18.3.
Todo texto entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que firma la oferta.

D.
Presentación y Apertura de Ofertas

19. Presentación e Identificación de Ofertas


19.1.
El Oferente presentará el original y cada una de las copias de la oferta en sobres separados y cerrados, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 13 de las IAO. Cada sobre deberá estar claramente identificado con los términos “ORIGINAL” o “COPIA”, según corresponda. Los sobres que contienen el original y las copias se colocarán, a su vez, en un solo sobre cerrado. 

19.2.
Los sobres interiores y exteriores deberán:

(a)
indicar el nombre y dirección del Oferente; 

(b)
estar dirigidos a la Convocante, de conformidad con la Sub-Cláusula 23.1 de las IAO; 

(c)
indicar la identificación específica de la presente licitación mencionada en los DDL; y 

(d)
contener la advertencia de que los sobres no deberán ser abiertos antes de la hora y fecha de apertura de las ofertas, de conformidad con la Sub-Cláusula 20.1 de las IAO.
19.3.
Si los sobres recibidos no estuviesen cerrados e identificados según lo dispuesto anteriormente, la Convocante no asumirá responsabilidad alguna por el traspapelamiento o la apertura prematura de las ofertas.

20. Plazo para Presentación de Ofertas


20.1.
Las ofertas deberán ser recibidas por la Convocante en la dirección y a más tardar a la hora y fecha que se especifiquen en la Convocatoria, o en la prórroga señalada en la addenda correspondiente.

20.2.
La Convocante podrá extender la fecha límite para la presentación de ofertas emitiendo un adendum a los Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones de la Convocante y de los Oferentes que estaban sujetos a la fecha límite original, quedarán sujetos a la nueva fecha límite para presentación de ofertas.

21. Ofertas Tardías
22.1.
La Convocante no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad a la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con la Cláusula 20 de las IAO.  Toda oferta que reciba la Convocante una vez vencida la hora y fecha límite para presentación de ofertas será declarada tardía, rechazada y devuelta al Oferente sin abrir.

22. Retiro, Sustitución y Modificación de Ofertas

22.1.
Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada,  mediante el envío de una comunicación, por escrito y debidamente firmada por su representante autorizado. Deberá, además, incluir una copia de la autorización, de conformidad con la Sub-Cláusula 18.2 de las IAO, (con excepción de las notificaciones de retiro de oferta que no requieren copias). Dicha comunicación deberá ser acompañada de la correspondiente sustitución o modificación de oferta.  Todas las comunicaciones deberán:

(a)
ser presentadas de acuerdo con las Cláusulas 18 y 19 de las IAO (con excepción de las notificaciones de retiro de oferta que no requieren copias) y, adicionalmente, los sobres correspondientes deberán identificarse claramente con los términos “RETIRO”, “SUSTITUCION” o “MODIFICACION”, según corresponda;  y 

(b)
ser recibidas por la Convocante antes de la fecha límite indicada para la presentación de ofertas, de conformidad con la Cláusula 20 de las IAO.

22.2.
Las ofertas cuyo retiro hubiese sido solicitado, de conformidad con la Sub-Cláusula 22.1

de las IAO, deberán ser devueltas a los Oferentes sin abrir.

22.3.
Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentación de ofertas y la fecha de vencimiento del período de validez de la  oferta especificado por el Oferente en el Formulario de Presentación de Ofertas.

23. Apertura de Ofertas


23.1.
 En la dirección,  día y hora señalados en la convocatoria - o en la prorroga en su caso - se procederá a la apertura de las ofertas en un acto público y formal y en presencia de los representantes de los Oferentes que decidan concurrir. 

23.2.
Al momento de la apertura de las ofertas, se leerán en voz alta y se registrarán en el acto, el nombre del Oferente y el precio de la oferta, y cualquier otro detalle que la Convocante estime apropiado anunciar. En este acto, se realizará una verificación preliminar y meramente cuantitativa de la documentación presentada por los Oferentes, sin entrar al análisis detallado de su contenido, el cual se efectuará durante el proceso de evaluación de las ofertas. Si en la verificación cuantitativa de los documentos presentados, se verificare la falta de presentación de algún documento formal no sustancial o sustancial, se dejará constancia en el acta. Dichas omisiones serán analizadas en oportunidad del proceso de evaluación a los efectos de las decisiones que fuesen pertinentes. 

23.3.
Durante el acto de apertura, solo podrán rechazarse las ofertas, solicitudes de retiro o modificaciones de oferta presentadas después de la hora y fecha límite de presentación de ofertas, las cuales serán devueltas al Oferente sin abrir.

23.4.
La Convocante preparará un acta de la apertura de ofertas que deberá incluir, como mínimo:

(a)
Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa;

(b)
Nombre del funcionario  público encargado de presidir el acto y de los otros funcionarios públicos responsables que se encuentren presentes;

(c)
Nombre de los Oferentes cuyas ofertas  fueron abiertas en el acto. 

(d)
Nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron desechadas por presentación tardía.

(e)
Los precios totales de las ofertas.

(f)
La existencia o falta de una garantía de mantenimiento de oferta.

(g)
Constancia de la presentación de formulario de oferta debidamente firmado.

(h)
Constancia de las omisiones detectadas en la verificación cuantitativa. 

(i)
Toda la información dada a conocer a los o por los  asistentes al acto 

Se solicitará a los representantes de los Oferentes que estén presentes que firmen el acta. Los Oferentes podrán firmar, si lo desean, las ofertas de los otros Oferentes.

La omisión de la firma por parte de un Oferente no invalidará el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los Oferentes.  

23.5.
Los Oferentes tendrán la oportunidad de revisar las ofertas de los demás participantes. Esto podrá ocurrir luego de la apertura de ofertas y antes del inicio del proceso confidencial de evaluación.

E.
Evaluación y Comparación de Ofertas

24. Confidencialidad

24.1.
No se divulgará a los Oferentes ni a cualquier otra persona que no esté oficialmente involucrada en el proceso de esta licitación, ninguna información relacionada con la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, ni las recomendaciones para la adjudicación del Contrato.  La información podrá darse a conocer una vez que la notificación de adjudicación del Contrato hubiese sido comunicada a todos los Oferentes, conforme a la Cláusula 36 de las IAO. 

24.2.
Cualquier intento por parte de un Oferente de influir a la Convocante en la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas o en las decisiones de adjudicación del Contrato, podrá resultar en el rechazo de su oferta.

24.3.
No obstante lo dispuesto en la Sub-Cláusula 24.2 de las IAO si, desde la fecha de apertura de ofertas hasta la fecha de adjudicación del Contrato, algún Oferente desease comunicarse con la Convocante sobre cualquier asunto relacionado con esta licitación, deberá hacerlo por escrito.

25. Aclaración de Ofertas


25.1.
Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y poscalificación de ofertas, la Convocante podrá, a su discreción, solicitar de los Oferentes aclaraciones acerca de sus ofertas.  No serán consideradas las aclaraciones presentadas por los Oferentes que no sean en respuesta a aclaraciones solicitadas por la Convocante. Las solicitudes de aclaraciones de la Convocante y las respuestas de los Oferentes, deberán ser hechas por escrito.  No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos descubiertos por la Convocante en la evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO.

26. Cumplimiento de Ofertas

26.1.
La determinación por parte de la Convocante de si una oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, se basará solamente en el contenido de la propia oferta.  

26.2.
Una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación  cuando concuerda con todos los términos, condiciones y especificaciones de dichos Documentos, sin desviaciones, reservas u omisiones significativas.  Constituye una desviación,  reserva u omisión significativa aquella que:

(a)
limita de manera sustancial, en discrepancia con lo establecido en los Documentos de Licitación, los derechos de la Convocante o las obligaciones del Oferente emanadas del Contrato; 

(b)
de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de otros Oferentes que hubiesen presentado ofertas que se ajusten sustancialmente a los Documentos de Licitación.

26.3.
Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación será rechazada por la Convocante. No podrá convertirse posteriormente en una oferta que se ajuste a los DDL mediante la corrección de las desviaciones, reservas u omisiones significativas, que tengan por efecto que una oferta que originalmente no se ajustaba sustancialmente a los Documentos de Licitación, sí lo haga como resultado de dicha corrección.  

27. Disconformidades, Errores y Omisiones 

27.1. Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, la Convocante podrá dispensar cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa.

27.2.
Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, y a efectos de rectificar disconformidades u omisiones insignificantes, la Convocante podrá requerir que el Oferente presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable.  Las omisiones no deberán referirse a ningún aspecto del precio de la oferta. Si el Oferente no presenta lo solicitado, su oferta podrá ser rechazada.  

27.3.
Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, la Convocante rectificará las disconformidades u omisiones insignificantes de la oferta. A estos efectos y solo para propósitos comparativos, se reajustará el precio de la oferta a fin de reflejar el precio del ítem o componente faltante o disconforme. El ajuste se hará utilizando el método establecido en los DDL.

27.4.
Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, la Convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera:

(a)
si existiese discrepancia entre un precio mensual y el precio total anual que se obtenga multiplicando ese precio mensual por la anualidad, prevalecerá el precio mensual; 

(b)
si existiese un error en un precio total como consecuencia de la suma o resta de subtotales, prevalecerán los subtotales y el precio total será corregido; y 

(c)
si existiese discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras, salvo que la cantidad expresada en palabras tenga relación con un error aritmético, en cuyo caso prevalecerá el monto en cifras con sujeción a los párrafos (a) y (b) antes mencionados.

27.5.
Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja no aceptase la corrección de errores, su oferta será rechazada y su garantía de mantenimiento de oferta podrá ser ejecutada.

28. Examen Preliminar de Ofertas
28.1.
La Convocante examinará las ofertas para confirmar que todos los documentos  solicitados según la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados, y para determinar si cada documento suministrado está completo.

28.2.
Serán eliminadas aquellas ofertas que no cumplan con el suministro de la siguiente documentación:

(a)
Presentación de Oferta, incluyendo:

(i)
el precio de la oferta; y

(ii)
el período de validez de la oferta, conforme con la cláusula 16 de las IAO;

(b)
Poder suficiente para  comprometer al Oferente, conforme con lo establecido en las IAO; y

(d)
Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme con la cláusula 17 de las IAO.

28.3. Con respecto a las disconformidades u omisiones meramente formales y no sustanciales detectadas en el examen preliminar, se seguirá el criterio establecido en la cláusula 27 de las IAO, de conformidad con el Artículo 26 de la Ley N° 2051/03 y 59 del Decreto N° 21.909/03. 

29. Examen de los Términos y Condiciones, y Evaluación Técnica 


29.1.
La Convocante examinará las ofertas, para confirmar que todos los términos y condiciones que se especifican en las CGC han sido aceptados por el Oferente sin desviaciones o reservas significativas.

29.2.
La Convocante deberá evaluar los aspectos técnicos de la oferta, para confirmar que cumplen con todos los requisitos especificados en la Sección V Especificaciones Técnicas y Descripción del Servicio a prestar de los DL, sin ninguna desviación o reserva significativa.

29.3.
Si, una vez examinados los términos y condiciones y efectuada la evaluación técnica, la Convocante determina que la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 26 de las IAO, la oferta será rechazada.

30. Evaluación de Ofertas


30.1.
La Convocante evaluará aquellas ofertas que haya determinado que, hasta esta etapa, cumplen sustancialmente con los Documentos de Licitación.

30.2.
Al evaluar las ofertas, la Convocante utilizará únicamente todos los criterios y metodologías que se definen en esta Cláusula y en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  No se permitirá el uso de ningún otro criterio o metodología.

En la evaluación de una oferta, la Convocante tomará en cuenta lo siguiente:

(a)
el precio de la oferta; 

(b)
ajustes de precio por corrección de errores aritméticos, de conformidad con la Sub-Cláusula 27.4 de las IAO; 

(c) ajustes de precios debido a descuentos ofrecidos, de conformidad con la Sub-Cláusula 14.4 de las IAO; 

(d)
ajustes debido a disconformidades y omisiones, de conformidad con la Sub-Cláusula 27.3 de las IAO; 

(e)
aplicación de todos los factores de evaluación indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación; 

30.3.
En el cálculo del costo evaluado de las ofertas, la Convocante excluirá y no tomará en consideración:

(a)
los Impuestos y otros tributos y gravámenes, pagados o pagaderos, aplicables en el Paraguay, sobre el servicio a prestar si el Contrato es adjudicado al Oferente; y

(b)
ninguna disposición sobre ajuste de precio durante el período de ejecución del Contrato, si estuviese previsto en la oferta.

30.4.
Al evaluar una oferta, la Convocante podrá requerir tomar en cuenta otros factores, además del precio cotizado conforme a la Cláusula 14 de las IAO.  Estos factores podrán estar relacionados con las características, rendimiento, términos y condiciones de los servicios. Los factores a utilizarse así como la metodología para su aplicación deberán incluirse en dicha Sección III.
31. Comparación de Ofertas


31.1.
La Convocante deberá comparar todas las ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación, para determinar cuál es la oferta evaluada como la más baja, de conformidad con las Cláusulas 14 y 30 de las IAO.

32. Poscalificación  del Oferente
32.1.
La Convocante deberá determinar, a su satisfacción, si el Oferente  seleccionado por haber presentado la oferta evaluada como la más baja y que se ajusta sustancialmente con los Documentos de Licitación, está calificado para ejecutar el Contrato en forma satisfactoria.

32.2.
Esta determinación se basará en el examen de la evidencia documentada presentada por el Oferente sobre sus calificaciones, de conformidad con lo dispuesto en la Sección III. Criterios de Calificación y Evaluación, así como de cualquier aclaración que hubiese hecho el Oferente, de conformidad con la Cláusula 25 de las IAO. No podrán utilizarse otros factores no incluidos en la Sección III, para evaluar las calificaciones del Oferente. 

32.3.
Una determinación afirmativa será un requisito para la adjudicación del Contrato.  Una determinación negativa tendrá como resultado la descalificación de la oferta, en cuyo caso la Convocante seguirá el mismo procedimiento con la oferta evaluada como la siguiente más baja, para determinar si dicho Oferente está calificado para ejecutar el Contrato en forma satisfactoria.

32.4.
La Convocante deberá preparar un informe de evaluación y comparación de las ofertas, que incluya una recomendación para la adjudicación del Contrato. Dicha recomendación no creará derechos en favor de ningún Oferente.  

33. Derecho de la Convocante de declarar desierta o cancelar la licitación 


34.1.
La Convocante se reserva el derecho de declarar desierta o cancelar el proceso de licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, conforme con lo dispuesto en los Artículos 30 y 31 de la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes.

F.
Adjudicación del Contrato

34.  Criterios de Adjudicación


35.1.
34.1 La Convocante adjudicará el Contrato al (los) Oferente (s) que presente la oferta solvente que cumpla sustancialmente con los Documentos de Licitación. Si dos o mas ofertas son solventes porque han cumplido la totalidad de los requisitos, el contrato se adjudicará a quién presente el precio mas bajo, siempre que se haya determinado que dicho Oferente no se encuentre comprendido en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o para contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03, y cumple con los requisitos de calificación especificados en la Sección III de los Documentos de licitación.
35. Notificación de la Adjudicación


35.1.
La adjudicación será notificada en un acto público, o por nota a cada uno de los oferentes. Deberá difundirse además en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas. A tales efectos, la Convocante remitirá a la Dirección General de Contrataciones Públicas el acto administrativo de adjudicación, con el informe de evaluación pertinente. La remisión de estos documentos a la DGCP deberá efectuarse inmediatamente después de la fecha de  adjudicación.

35.2.
Cuando la adjudicación se dé a conocer en un acto público, la fecha, hora y lugar de realización de dicho acto deberá darse a conocer por escrito a los Oferentes, con por lo menos dos días hábiles de antelación a su realización, debiendo señalarse en los DDL que dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. El acto comenzará con la lectura de la resolución de adjudicación. A continuación se procederá a levantar un acta en donde conste la participación de los interesados, así como otra información pertinente. Durante el acto público y con posterioridad al mismo hasta 20 (veinte) días posteriores a su realización, se pondrá a disposición de los Oferentes copia de las actas de las juntas de aclaraciones, del acta de presentación y apertura de ofertas y del informe de evaluación, en el lugar y horario indicado por la Convocante en los DDL. Los plazos para la firma del contrato y para la presentación de protestas empezarán a computarse al día siguiente de la realización del acto, siempre que el acto administrativo de adjudicación y el informe de evaluación se encuentren  a disposición de los interesados en el día de celebración del acto de notificación.

35.3.
Cuando la adjudicación se dé a conocer por nota, ésta deberá acompañar una copia íntegra del acto administrativo de adjudicación. Con dicha nota, la Convocante podrá acompañar una copia del informe de evaluación.

35.4.
.Si la Convocante  no acompañare con la nota de comunicación de adjudicación una copia del informe de evaluación, los Oferentes podrán solicitar dicha copia a la Convocante previa solicitud por escrito que deberá ser formulada dentro del plazo de dos días de haber recibido la notificación del adjudicatario. La presentación de la solicitud de copia del informe suspenderá el plazo para interponer protestas contra la adjudicación, hasta tanto se haga entrega del informe de evaluación.

36. Firma del Contrato y Notificación de la Adjudicación
36.1.
La Convocante dará a conocer el resultado de la Adjudicación a todas las empresas oferentes dentro de los diez días corridos siguientes a la fecha de emisión de la Resolución de Aprobación de la Adjudicación y del Contrato suscripto, por la Junta Municipal. Toda adjudicación obligará a la Convocante y al(los) adjudicatario(s) a formalizar el contrato respectivo dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación.

36.2.
Si el(los) adjudicatarios no firmase(n) el contrato por causas imputables al mismo dentro del plazo señalado en el párrafo precedente, la Convocante podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al Oferente que haya presentado la siguiente oferta evaluada como la más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen de adjudicación, y así sucesivamente, en caso de que éste último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia de precio con respecto a la oferta que inicialmente hubiese resultado ganadora, no sea superior al 10% o el Oferente acepte reducir su oferta hasta el porcentaje señalado.

36.3.
Para la firma del contrato, el(los) Oferente(s) adjudicado(s) deberá(n) presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean requeridos por la Convocante  para comprobar que no se encuentran inhabilitados para contratar con el Estado, conforme al Artículo 40 de la Ley N° 2051/03. Si el Oferente no presentare dichos certificados para la firma del contrato cuando estos sean requeridos o si realizare declaraciones juradas falsas, se considerará que el Oferente no firma el contrato por causa imputable al mismo, y se procederá a dejar sin efecto la adjudicación y a ejecutar la garantía de mantenimiento de oferta.

37. Garantía de Cumplimiento de Contrato


37.1.
El Contratista deberá garantizar el fiel cumplimiento de contrato por un porcentaje indicado por la Convocante, dentro de los porcentajes establecidos en el Artículo 39 inciso c) de la Ley N° 2051/03. A tal efecto, deberá presentar a la Convocante una garantía de cumplimiento del Contrato bajo alguna de las siguientes formas: (a) garantía bancaria emitida por un Banco establecido en la República del Paraguay; (b) póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay. Las garantías deberán ajustarse a las condiciones y al formulario estándar correspondiente establecido en la Sección VII de los Documentos de Licitación.

37.2.
 La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser presentada por el Contratista dentro de los 10 (diez) días calendario siguientes a partir de la fecha de adjudicación del Contrato, salvo que la prestación del servicio se realice dentro del citado plazo, en cuyo caso, el plazo de entrega estará indicado en las CGC.

37.3.
La falta de constitución y entrega oportuna de las garantías será causal de rescisión del contrato por causa imputable al contratista, en cuyo caso la Convocante podrá adjudicar el contrato en la forma prevista en el segundo párrafo del Artículo 36 de la Ley N° 2051/03.

37.4.
La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva si la Convocante determinare la rescisión del contrato por causa imputable al Contratista, conforme a la ley, al reglamento y al contrato.

38. Protestas y Reclamaciones


38.1.
Las personas interesadas podrán protestar por escrito ante la Dirección General de Contrataciones Públicas, contra  los actos que contravengan las disposiciones que rijan la materia objeto de este documento, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a aquel en que éste ocurra o el Oferente tenga o deba haber tenido conocimiento del acto impugnado, de acuerdo a la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas.

Documentos legales requeridos para la presentación de la oferta.

40.  Documentos legales requeridos para oferentes  domiciliados en la República del Paraguay.
40.1. Oferentes individuales. Personas físicas. 

(a) En caso de no contar con el Certificado de Cumplimiento Tributario vigente, se presentará copia autenticada de (Art. 2° del Decreto 6285/05):

- 
 Declaración Jurada del Impuesto al Valor agregado correspondiente al mes precedente y del Impuesto a la renta, cuando corresponda, del último ejercicio fiscal.

-
Declaración Jurada del Tributo Único del Impuesto a la Renta Agropecuaria, si los sujetos intervinientes en el acto manifiestan estar afectados solo a estas obligaciones.

-
En caso de que los sujetos intervinientes en el acto declaren no estar afectados a obligación tributaria alguna, deberá dejar constancia de tal situación bajo fe de Juramento en el documento respectivo..

(b)
Constancia de no adeudar el aporte obrero-patronal expedida por el IPS dentro de un plazo no mayor a 60 (sesenta) días antes de la fecha fijada para la apertura de la oferta. 

(c)
Certificado de no encontrarse en quiebra o convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a  60 (sesenta) días  antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas.  

(d)
Certificado de no hallarse en interdicción judicial  expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a  60 (sesenta) días  antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas; 

(e)
Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones para  contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley N° 2051. (Firmar formulario  N° 3) Protocolizado por Escribanía Pública y que cumpla con los requerimientos establecidos en la Resolución N° 51/05  de la Dirección General de Contrataciones Públicas
(f)
Declaración de integridad (Artículo 20 inciso w de la Ley N° 2051). (Firmar formulario N° 4) Protocolizado por Escribanía Pública

(g)
Copia autenticada de Cédula de Identidad Policial.

(h)
En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar poder suficiente (especial) otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. El Poder deberá estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos. 

40.2. Oferentes individuales. Personas jurídicas.

(a)
En caso de no contar con el Certificado de Cumplimiento Tributario vigente, se presentará copia autenticada de (Art. 2° del Decreto 6285/05):

-
Declaración Jurada del Impuesto al Valor agregado correspondiente al mes precedente y del Impuesto a la renta, cuando corresponda, del último ejercicio fiscal.

-
Declaración Jurada del Tributo Único del Impuesto a la Renta Agropecuaria, si los sujetos intervinientes en el acto manifiestan estar afectados solo a estas obligaciones.

-
En caso de que los sujetos intervinientes en el acto declaren no estar afectados a obligación tributaria alguna, deberá dejar constancia de tal situación bajo fe de Juramento en el documento respectivo..Declaración Jurada prevista en el Art. 1° Decreto 6285/05. 

(b)
Constancia de no adeudar el aporte obrero-patronal, expedida por el IPS dentro de un plazo no mayor a 60 (sesenta) días antes de la fecha fijada para la apertura de la oferta.

(c)
Certificado de no encontrarse en quiebra o convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a 60 (sesenta) días  antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas.  

(d)
Certificado de no hallarse en interdicción judicial  expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a 60 (sesenta) días antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas; 

(e)
Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones para  contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley N° 2051. (Firmar formulario N° 3) Protocolizado por Escribanía Pública, y que cumpla con los requerimientos establecidos en la Resolución N° 51/05  de la Dirección General de Contrataciones Públicas
(f)
Declaración de integridad (Artículo 20 inciso w de la Ley N° 2051). (Firmar formulario N° 4) Protocolizado por Escribanía Pública. 

(g)
Documentos que acrediten la existencia legal de la persona tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. 

(h)
Documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: 

•
un poder suficiente (especial) otorgado por Escritura Pública. El Poder deberá estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos ; o

•
los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales 
como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. 

40.3.
 Oferentes en consorcio.

(a)
Cada integrante domiciliado en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los incisos (a), (b), (c), 

(d) y (e) de los numerales 40.1. y 40.2. precedentes.

(b)
Declaración de integridad (Artículo 20 inciso w de la Ley N° 2051). (Firmar formulario N° 4) Protocolizado por Escribanía Pública

(c)
Consorcio constituido o acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato, en el que se establecerán con precisión los puntos establecidos en el Artículo 48 inciso 3 del Decreto N° 21.909/03. El acuerdo de intención deberá estar suscripto por los representantes legales de cada uno de los integrantes del Consorcio. Puede estar formalizado en instrumento privado, pero las firmas de los representantes legales que suscriben el acuerdo de intención deberán estar certificadas por Escribano Público.

(d)
Poder suficiente (especial) del firmante de la oferta, otorgado por Escritura Pública por los integrantes del consorcio. El firmante debe contar con facultades suficientes para firmar la oferta y asumir solidariamente en representación de los integrantes los compromisos emergentes de la presentación de la oferta. El Poder deberá estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos.

40.4  Disposición común para los oferentes individuales y en consorcio.

40.4.1. Conforme con lo dispuesto en el Artículo 47 del Decreto Reglamentario N° 21.909/03 y en la Resolución N° 2 de la Dirección General de Contrataciones Públicas, la Convocante podrá aceptar declaraciones juradas certificadas por Escribano Público en reemplazo de los certificados o constancias expedidos por las autoridades competentes, durante el proceso de presentación, apertura y evaluación de las ofertas. Esta disposición no rige para los certificados de cumplimiento tributario que deberán ser presentados con la oferta, conforme con lo dispuesto en el Artículo 194 de la Ley N° 125/01.

40.4.2. Conforme con lo dispuesto en la cláusula 10 de las IAO, los documentos que no se encuentren redactados en idioma español, deberán estar acompañados de una traducción realizada por un traductor profesional.

40.4.3. La Oferta deberá presentarse por escrito 

41. Documentos legales requeridos para la firma del contrato. 

Para la firma del contrato, el oferente adjudicado deberá presentar los siguientes documentos: 

41.1. Oferentes adjudicados domiciliados en la República del Paraguay

41.1.1  Personas físicas:

(a)
Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*);

(b)
Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*); 

(c)
Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social (*);

(d)
En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe estar otorgado por Escritura Pública y estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el Artículo 349 del Código de Organización Judicial.

41.1.2. Personas jurídicas

(a)
Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*);

(b)
Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*); 

(c)
Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social (*);

(d)
Poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe estar debe estar otorgado por Escritura Pública y estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el Artículo 349 del Código de Organización Judicial.

41.1.3.  Consorcios.

(a)
Certificado para cada integrante de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General de Registros Públicos (*);

(b)
Certificado para cada integrante de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos(*); 

(c)
Constancia para cada integrante de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social (*);

(d)
Consorcio constituido con los requisitos establecidos en el Artículo 48, numeral 3, del Decreto Reglamentario N° 21.909/03.

(e)
Poder suficiente del apoderado para asumir solidariamente en nombre de sus integrantes todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe estar debe estar otorgado por Escritura Pública y estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el Artículo 349 del Código de Organización Judicial.

(*)  Documentos exigibles a los oferentes que sólo hayan presentado declaraciones juradas en sustitución de los certificados, conforme con lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto Reglamentario N° 21.909/03.

Sección II.  Datos de la Licitación

A.
Introducción

IAO 1.1
El número del Llamado a Licitación Pública Nacional es: N° 02 /2006 - N° PAC 4.013.
IAO 1.1
La Convocante es: La Terminal de Ómnibus de Asunción.                                                                                                                    

IAO 1.1
El nombre de la LPN es: Contratación de Servicio de Limpieza Integral de la Terminal de Ómnibus de Asunción. El número de identificación de la LPN es: 02/2006
IAO 2.1
Los rubros para la licitación están previstos en la Partida 240 Proyecto 129 S.O.G. 240 - Prog. 45 Fuente de Financiamiento 30 Gastos de la Terminal de Ómnibus  de Asunción del ejercicio 2006, especificados en los Datos de la Licitación (DDL). En caso de que el proceso de contratación no culmine en el presente ejercicio fiscal, la Convocante está autorizada a desarrollar el proceso licitatorio incluyendo la adjudicación quedando sujeta la validez del Contrato, a la aprobación de la partida presupuestaria correspondiente, de conformidad al Art. 14 de la Ley 2051.





B.
Documentos de Licitación

IAO 7.1
Para propósitos de aclaración solamente, la dirección de la Convocante es:



Atención: _UOC N° 4 -  Terminal de Ómnibus de Asunción -Dpto. Administrativo


Calle y No.: Avda. Rca. Argentina y Avda. Fernando de la Mora  



Ciudad: Asunción



Teléfono/fax: 552.156/7




Dirección de correo electrónico: lic_concursos@mca.gov.py 


                                         uoc1licitaciones@mca.gov.py
	C.  Preparación de Ofertas



	IAO 11.1 (i)
El Oferente deberá presentar con su oferta los siguientes documentos 


adicionales:

a) Formulario N° 5

b) Patente Municipal al día del municipio en el cual tributa o donde fija su domicilio comercial.

c) Constancia de no adeudar tributos municipales, expedida por la Dirección de Recaudaciones de la Municipalidad de Asunción.

d) Copia autenticada del comprobante de adquisición del presente pliego de bases y condiciones. Este comprobante deberá estar a nombre del oferente y llevar visible el respectivo registro de caja.

e) Pliego de Bases y Condiciones de esta licitación y todos los addedums emitidos estampillados (Estampilla de Gs. 300) y firmados en todos sus folios por el Representante convencional (solo en el ejemplar original).

f) Tres referencias de Empresas, personas o Instituciones con las cuales ha contratado para la prestación de la misma naturaleza.

g) Todas las fojas de la Carpeta “Original” de oferta deberán llevar adheridas estampillas munici pales de Guaraníes Trescientos (Gs. 300). Cada una de las fojas que conforman la oferta

      deberá estar firmada por el/los Representante/s Convencional/es del Oferente. Los nombres de

      los firmantes deberán estar aclarados, con sello o con letras de imprenta, inmediatamente     debajo de sus firmas.

h) Ejemplares de Memoria del Directorio y de los estados contables (Balance Impositivo de

      Apertura, Cierre y cuadro de pérdidas), de los tres últimos Ejercicios Fiscales vencidos y visados por la autoridad competente, dependiente de la Sub-Secretaría de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda. Los mismos requisitos serán para cada una de las firmas integrantes del consorcio, además de los estados contables consolidados.

i)
En caso de que el Balance General del año 2005 aún no haya sido presentado ante la autoridad

     tributaria correspondiente, deberá manifestar las causas y en reemplazo del mismo, podrán

     presentar de los tres años anteriores.

j) Referencias bancarias y financieras en las que se especifiquen las clases de créditos de que se

    ha dispuesto.




IAO 14.6.     Los precios cotizados por el oferente permanecerán fijas durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos a variaciones de ninguna índole. Conforme a lo dispuesto en la Cláusula 26 de las IAO, las ofertas que se presenten con precios ajustables se considerarán que no se ajustan a los Documentos de Licitación y, por lo tanto, serán rechazadas. Sin embargo, sí los precios cotizados están sujetos a ajustes durante la ejecución del Contrato, las ofertas que coticen en precios fijos no serán rechazadas, sino que se considerarán que el ajuste de precios es igual a cero

A todos los efectos se considerará sin que se admita prueba en contrario que la oferta económica del oferente contempla la totalidad de las tareas objeto de esta contratación, aunque no estén específicamente detallados en el texto del contrato.

IAO 16.1
El período de validez de la oferta será de 120 (ciento veinte) días.

D.
Presentación y Apertura de Ofertas

IAO 19.2 (c)
La identificación del presente proceso de licitación es


“LICITACIÓN  PUBLICA NACIONAL  N° 02/2006 CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE LA TERMINAL DE OMNIBUS DE ASUNCION”

 

TERMINAL DE OMNIBUS DE ASUNCION



UN. OPERATIVA DE CONTRATACION No 4


EMPRESA OFERENTE.....................................................................



DOMICILIO.......................................................................................



TELÉFONO - FAX...…………….....................................................



DIRECCIÓN ELECTRÓNICA..........................................................

IAO 20.1 
Para propósitos de presentación de ofertas exclusivamente, la dirección de 


la Convocante es: la TERMINAL DE OMNIBUS DE ASUNCIÓN


Atención: Terminal de Ómnibus de Asunción - UOC N° 4


Calle y No.: Avda. Rca. Argentina y Avda. Fernando de la Mora





Piso/Oficina: Departamento Administrativo


Ciudad:  Asunción



La fecha límite para la presentación de ofertas es:



Fecha: ..............................



Hora: ...............................

IAO 23.1
La apertura de ofertas tendrá lugar en: Dirección de la Terminal de Ómnibus de Asunción


Calle y No.: Avda. Rca Argentina y Avda. Fernando de la Mora 



Ciudad: Asunción



Fecha: .............................



Hora: ..............................

E.
Evaluación y Comparación de Ofertas

IAO 27.3
La metodología de ajuste de precios para reflejar la falta o disconformidad 


de un ítem o componente será:


Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente al Pliego de Bases y 


Condiciones, se podrá dispensar cualquier disconformidad u omisión que no 


constituya una desviación significativa.



A los efectos de rectificar disconformidades u omisiones meramente



formales y no sustanciales, se podrá requerir que el Oferente presente la



información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable, el que 


no será mayor a 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de realizado el 



requerimiento.



Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente al Pliego, se podrán 


corregir errores aritméticos que se encuentren, de la siguiente manera:

           a)
Si existiese discrepancia entre un precio mensual y el precio anual que se
           obtenga multiplicando ese precio mensual por la anualidad, prevalecerá el precio
            mensual.; y



b) 
Si existiese un error  en un precio total como consecuencia de la suma o
                        resta de subtotales prevalecerán los subtotales y el precio total será corregido.

                        c) Si existiese discrepancia ente palabra y cifras, prevalecerá el monto expresado 
                        en palabras, salvo que la cantidad expresada en palabras tenga relación con un
                        error aritmético, en cuyo prevalecerá el monto en cifras con sujeción a los párrafos 
                        a) y b) antes mencionados.
Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como las más baja no aceptase la

corrección de errores, su oferta será rechazada y su garantía de mantenimiento de

oferta podrá ser ejecutada.



Conforme a lo estipulado, la subsanación de defectos de forma o no 



sustanciales y de errores de cálculo, no podrá implicar la modificación de los 


precios.

IAO 30
El método de evaluación para determinar la oferta más baja será: 



La Convocante constituirá un “Comité de Evaluación” para la evaluación de las 


propuestas de los oferentes, conformado por los funcionarios que se requieran y 


con la asistencia técnica profesional externa que se llegare a estimar 



conveniente.



Las ofertas que se ajustan a los requerimientos básicos anteriormente señalados 


serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor luego de haber efectuado 


las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias.



Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el precio más bajo como la 


oferta evaluada como la más baja, la que será analizada en detalle para verificar 


su cumplimiento con otros requisitos de la licitación como: 



a)
especificaciones técnicas;



b)
capacidad financiera, para cumplir el contrato.



c)
capacidad técnica, para cumplir el contrato.

F.  Adjudicación del Contrato

IAO 36
La adjudicación se dará a conocer por escrito, a través de una notificación 


escrita o por medio de su Órgano de Publicación Oficial 

Sección III Criterios de Evaluación y Calificación.

En la evaluación de las ofertas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos  o porcentajes.

Se utilizarán criterios combinados que incluirán factores tales como capacidad legal, capacidad técnica, experiencia y capacidad financiera.
En esta sección se detalla además la información que los oferentes deben presentar para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos. 

1. Capacidad legal.

1.1.
Capacidad legal para oferentes individuales 

REQUISITOS MÍNIMOS 




INFORMACIÓN REQUERIDA

	El oferente no deberá estar comprendido en 

las prohibiciones o limitaciones para presentar ofertas o para contratar previstas en el Artículo 40, Ley N° 2051/03, al tiempo de la presentación de la oferta. 


	Completar formulario N° 3 y presentar los  documentos señalados en las IAO.




.  1.2. Capacidad legal para oferentes en consorcio

REQUISITOS MÍNIMOS 




 INFORMACIÓN REQUERIDA 

	Cada Oferente debe acreditar no estar comprendida en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley N° 2051/03.


	Completar formulario N° 3 y acompañar los documentos individualizados en  las IAO


Criterios de Evaluación  


Corresponde única y exclusivamente a la Dirección de la Terminal de Ómnibus de Asunción evaluar la documentación presentada, conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones y adjudicar, rechazar o descalificar a las ofertas según sea el caso. -

Las propuestas serán estudiadas y evaluadas por la Dirección de la Terminal de Ómnibus de Asunción a través del Comité de Evaluación, a fin de determinar si las mismas se ajustan sustancialmente a los requisitos del Pliego de Bases y Condiciones. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter sustancial, solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones eliminándose a aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación, o que dicha documentación sea insatisfactoria.

Las ofertas que se ajusten a los requerimientos básicos anteriormente señalados serán agrupados en orden numérico de menor a mayor luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias. Los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el precio más bajo como la oferta evaluada como la más baja, la que será analizada en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la licitación como: 

a)
especificaciones técnicas;

b)
capacidad financiera, para cumplir el contrato. 

c)
capacidad técnica o experiencia en el servicio, para cumplir el contrato.

Finalmente, el Comité de Evaluación, si la oferta seleccionada en el proceso de evaluación cumple sustancialmente con todos estos requerimientos, la declarará como “oferta evaluada más baja” y la propondrá para la adjudicación. En caso de que no cumpla con los requerimientos, se procederá a rechazar dicha oferta.

Criterios de Calificación


Situación Financiera: El oferente deberá acreditar poseer solvencia económica suficiente para asumir el compromiso con la Terminal de Ómnibus de Asunción, para el efecto presentará los documentos que demuestren la misma y que se encuentran detallados en los IAO. 


Experiencia y Capacidad: Para determinar la capacidad y experiencia de los Oferentes deberán poseer antecedentes comprobables en la provisión de servicios de la misma naturaleza.

Sección IV.  Formularios de la Oferta

Indice

N° 1  Presentación de Oferta con estampilla Municipal de Gs. 1.000

N° 2  Garantía de Mantenimiento de Oferta


N° 3 Declaración Jurada

N° 4 Declaración de Integridad

N° 5 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

Formulario N° 1

Presentación de Oferta 

Fecha: 
__________________________

LPN No.: 
________________________

Llamado a Licitación No.: 
__________

A:  _______________________________________________________________________ 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

(a)
Hemos examinado y no tenemos reservas a los Documentos de Licitación, incluyendo los addenda No.: __________________________________________________________________;

(b)
De conformidad con los Documentos de Licitación y según el plan de trabajo especificado en las Especificaciones Técnicas y Descripción del Servicio a Prestar, nos comprometemos a prestar el servicio de:  ____________________________________________________________
(c)
El precio anual de nuestra oferta es de: Gs. _______________________ (Guaraníes _______________________________________________), I.V.A. incluido. La oferta mensual es de Gs.___________________ (Guaraníes _____________________________________), I.V.A. incluido.

 
Se adjunta un anexo con las características del servicio objeto de esta Licitación.

(d)
Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de  120 (ciento veinte) días, contado a partir de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los Documentos de Licitación.  Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período;

(f)
Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Documentos de Licitación, por la suma de ________________________________________________________________________________________________________ para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato;

(g)
Nuestra firma, incluyendo todo subcontratista o proveedor relacionado con cualquier aspecto del Contrato, no está comprendido en las limitaciones o prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03;

(h)
Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Documentos de Licitación;

(i)
Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido inhabilitados por la Dirección General de Contrataciones Públicas para presentar ofertas;

(j)
Las siguientes comisiones o gratificaciones han sido pagadas o serán pagadas con respecto al proceso de esta licitación o ejecución del Contrato:

Nombre del Beneficiario

Dirección 


Propósito 

Monto

___________________________________________________________________________

[Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.]

k)
Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal;

l)
Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierta la licitación rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, conforme con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes.

Nombre __________________________  En calidad de ___________________________

Firma ___________________________________

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de__________________________
El día ________________________________ del mes _______________ de ________.

Formulario N° 2
Garantía de Mantenimiento de Oferta 

Fecha: 
___________________________

LPN No.:  _________________________

Llamado a Licitación No.:  ___________

A:  __________________________________________________________________________

POR  CUANTO_______________________________________________________________

 (en lo sucesivo denominado “el Oferente”) ha presentado su oferta de fecha ____________________ para la LPN No. ____________________________ para la prestación del servicio de_______________________________________________________________ ________________________________________________(en lo sucesivo denominada “la Oferta”).

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  ___________________________________________de_________________________________ con domicilio legal en ___________________________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Garante”), hemos contraído una obligación con ________________________________________________(en lo sucesivo denominado “la Convocante”) por la suma de _____________________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante.  Otorgada y firmada por el Garante el día ____________________________ de _________________ de ______.

LAS CONDICIONES de esta Garantía son las siguientes:

1. si un Oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas indicado por dicho Oferente en la Presentación de Oferta, salvo lo dispuesto en la Sub-Cláusula 17.2 de las IAO; o

2. si no acepta la corrección del precio de su oferta, de conformidad con la Sub-Cláusula 28.5 de las IAO; o 

3.
si el adjudicatario no proceda, por causa imputable al mismo a:

a) firmar el  Contrato, de conformidad con la Cláusula 38 de las IAO; o 

b) suministrar la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con la Cláusula 39 de las IAO

c) presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean requeridos por la Convocante para comprobar que no se encuentra comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, conforme al Artículo 40 de la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas y de acuerdo al Artículo 47 del Decreto Reglamentario N° 21.909/03.

4. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas, el Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en razón de que han ocurrido por lo menos una o más de las condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante los 28 (veintiocho) días posteriores al vencimiento del plazo de validez de la oferta, y toda reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Nombre ________________________   En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

Formulario No 3
Declaración Jurada

Señor

…………………………….., Director
Terminal de Ómnibus  de Asunción

Presente:

El Oferente manifiesta expresamente en carácter de declaración jurada que:
· Conoce, comprende, está de acuerdo y acepta el Pliego de Bases y Condiciones de esta licitación, con sus anexos: las comunicaciones suplementarias, los aditamentos y circulares, las especificaciones técnicas y la pro forma del contrato.

· Garantiza la veracidad y exactitud de todas sus declaraciones y autoriza por la presente a organismos oficiales, compañías de seguro, bancos, fabricantes de equipos, o cualquier otra persona o firma, a suministrar las informaciones pertinentes que sean solicitadas por la CONVOCANTE.

· Considera remunerativos los precios cotizados en su oferta, e incluidos en ellos todos los gastos relativos al cumplimiento del Contrato, comprometiéndose por lo tanto a no solicitar, en caso de ser adjudicatario, compensaciones extraordinarias extra contractuales, aun en el caso de condiciones desfavorables de la provisión.

· El oferente no se encuentra comprendido en las inhabilidades previstas en el Art. 40 de la Ley 2051.

· No está inhabilitado para contratar con el Estado o las Convocantes de la República.

·  No tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con funcionarios de la CONVOCANTE. El OFERENTE o sus directores o gerentes.

· Conoce las leyes, disposiciones y reglamentos vigentes en la República del Paraguay que puedan tener, bajo cualquier forma, relación con la realización del servicio que será contratado. Cumple con las normas o requisitos técnicos para realizar el servicio, de conformidad a los recaudos establecidos por las autoridades competentes.

· Se compromete a mantener su oferta en los términos establecidos por el Pliego de Bases y Condiciones.

·  La oferta será valida por 120 (ciento ochenta) días corridos contados a partir de la apertura del Sobre único.

·  No fue demandado como deudor del Estado y/o de las Convocantes de la República.

· Que no adeuda en concepto de Aporte jubilatorio al IPS.

· Acepta la jurisdicción de los tribunales de la Capital, renunciando expresamente a cualquier otra.

..............................................................

NOMBRE LEGAL DEL OFERENTE

(Persona, Sociedad o Compañía)

Aclaración de firma y sello

Formulario N° 4
Declaración Jurada de Integridad



                          Asunción                       de                    de 2.006.

Señor

………………………………., Director
Terminal de ómnibus de Asunción
Avda. Rca. Argentina y Avda. Fernando de la Mora
Asunción - Paraguay

Ref: Licitación Pública Nacional N° …../..... “Servicio Integral de Limpieza de la Terminal de Ómnibus de Asunción”.

De nuestra mayor consideración:


La Empresa (nombre, domicilio), en relación a la Licitación Pública Nacional N° …../............. “Servicio Integral de Limpieza de la Terminal de Ómnibus de Asunción”, declaramos bajo fe de juramento, por nosotros mismos/ a través de (Interpósita persona - representante) que:

•
Nos abstendremos de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la Convocante induzcan o alteren la evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento y otros aspectos que les otorguen condiciones  más ventajosas con relación a los demás participantes (oferentes) (Art. 20 inc.w de la ley).



Atentamente.








Nombre del Oferente








Sello









Firma del representante








Aclaración

Formulario N° 5
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

Conste en el presente documento, que nosotros…………………………… como CONTRATISTA, y ………………………. como FIADOR, nos  obligamos solidaria y definitivamente ante la Terminal de Ómnibus de Asunción domiciliada ………………………………………….. hasta la suma de G………………(Guaraníes……………………………………….) para la cabal, eficiente  y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas a través de los documentos del contrato para ……………………………. en calidad de CONTRATISTA, conforme consta en el contrato a ser celebrado conforme a las Cláusulas de la Sección VI  Condiciones Generales del Contrato del Pliego de Bases y Condiciones
La presente garantía se hará efectiva, y esta fianza permanecerá con todo su valor y vigencia siempre que el CONTRATISTA no ejecute, y/o no cumpla con eficencia y puntualidad todos y cada uno de los compromisos, disposiciones, términos, condiciones y obligaciones establecidas en el referido contrato, y durante su plazo original, o durante la prórroga que por escrito le haya sido eventualmente otorgada por la Terminal de Ómnibus de Asunción, con o sin aviso al FIADOR.

Esta fianza de cumplimiento se extiende a toda enmienda que las partes hayan introducido por escrito en el contrato precitado, aún cuando no se haya dado aviso de dicha enmienda al FIADOR, quien desde ahora renuncia a toda notificación.

Esta fianza se extinguirá y quedará sin valor alguno, únicamente en el caso de que el CONTRATISTA haya dado cumplimiento fiel y oportuno a todas y cada una de las obligaciones contractuales, de acuerdo a los términos del contrato individualizado precedentemente, y para su liberación deberá mediar la conformidad de la Terminal de Ómnibus de Asunción.

Esta fianza vence el día………….de ……………..de 200- ampliándose el plazo de su vencimiento por periodos sucesivos de tres meses, hasta la fecha de prestación total del servicio, en forma automática a no ser devuelta por la Terminal de ómnibus de Asunción al FIADOR esta fianza en la fecha de su vencimiento inicial, o al vencimiento de las sucesivas prórrogas.

EN FE DE LO CUAL, EL CONTRATISTA Y EL FIADOR de esta fianza de fiel cumplimiento suscriben con los correspondientes sellos, el presente documento, que obliga a sus herederos, administradores, sucesores y cesionarios, conjunta y solidariamente, el día………….en la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay.

--------------------------------------------



------------------------------

FIRMA Y SELLO DEL CONTRATISTA


FIRMA Y SELLO DEL 









          FIADOR

PARTE 2 –  Servicio Requerido
Sección V  Especificaciones Técnicas y Descripción del Servicio a Prestar
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SECCION V 

 1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1.1 Horario:

El Servicio durara 18 hs. (Diez y ocho horas) de 05:00 hs. a 23:00 hs. todos los días de la semana incluyendo Domingos y feriados. 
1.2 Cantidad de Personal:

1.2.1. De 05:00 hs. a 23:00 hs.:  20 (veinte) empleados 

1.2.2. De 05:00 hs. a 23:00 hs.:  1 (un) Jefe o encargado. 

1.2.3. En días festivos como miércoles, Jueves Santos, Víspera de la festividad de la virgen de  
Caacupé, víspera de Navidad y Año nuevo, el oferente debe prever refuerzo en la cantidad de personal para mantener el nivel de limpieza sin recargo para la Terminal.

1.2.4. Cada 8 días habrá refuerzo de personal para realizar limpieza general (Lavado de pisos, aplicación de cera, brillo mecanizado de pisos).
La mano de obra será contratada única y exclusivamente a cargo y costa del CONTRATISTA, siendo de su responsabilidad el pago de salario, beneficios sociales, aporte al I.P.S.
1.3 Asistencia y Uniformes Del Personal:

Todo el personal afectado al Servicio de Limpieza deberá presentarse en hora y tiempo en los horarios establecidos y correrá por cuenta del CONTRATISTA el control de asistencia mediante planillas llenadas para ese efecto, que serán presentadas diariamente para ser supervisadas por el Jefe de Mantenimiento.

El personal contratado para el servicio de Limpieza deberá estar provisto de uniforme, consistente en pantalón, camisa, gorra y calzado e identificación permanente durante el horario de trabajo y los mismos deben ser aprobados por la TERMINAL DE OMNIBUS DE ASUNCION. En el uniforme deberá constar en lugar bien visible la inscripción "AL SERVICIO DE LA TERMINAL DE OMNIBUS DE ASUNCION".
1.4 Equipamientos:
El  CONTRATISTA deberá contar para la correcta realización del servicio, además los siguientes equipos:
1.4.1 Una Aspiradora Barredora de bulto para grandes superficies (exteriores) movida a
   gasolina.

1.4.2 Una Aspiradora Barredora industrial para grandes superficies (Exterior - Interior) con 

    motor  eléctrico.

1.4.3. Una Vacuo lavadora automática, con motor eléctrico. 

1.4.4. Dos maquinas de cepillo rotativo (eléctricos), lavadora-lustradora

1.4.5.  Dos aspiradoras industriales de polvo y líquido.

1.4.6. Una maquina de agua a presión (fría - caliente). Motor eléctrico.

1.4.7. Equipos varios : para limpieza de Vidrios, varas telescópicas, mojadores trapeadores, 
          mop, 

1.4.8. Escaleras, etc.

       1.4.9. Cualquier otro elemento necesario para la realización eficiente de las tareas.

1.5 Insumos:

· Detergentes
· Desodorantes
· Limpiavidrios
·  Desinfectantes
· Desodorante de ambiente

· Pastillas de sanitario

· Bolsas plásticas
· Tachos de basura

Los insumos deberán ser proveídos por el Oferente y aprobados en calidad y cantidad por el Dpto. de Mantenimiento de la Terminal de Ómnibus de Asunción.
 1.6 Lugares en los cuales se prestará el servicio de limpieza integral:
1.6.1. Edificio Principal:

Planta Baja:

a. Áreas de circulación

b. Sillas de espera
c. Canteros
d. Ascensor
e. Depósito de mantenimiento
f. Oficina de Informes y Seguridad
g. Oficina de Orden Público
h. Oficina de la Policía Municipal de Tránsito
i. Oficina de Identificaciones
j. Oficina de Investigaciones
k. Baños del personal
l. Oficina de Salud Pública
m. Centro Municipal Nº 4 “ MBURUCUYA”
n. Capilla
o. Escaleras
p. Veredas Externas
Planta Alta:

a. Áreas de circulación

b. Sillas de espera
c. Oficinas administrativas
d. Baños del Personal
e. Sala de reuniones
f. Supervisión
g. Oficina de Seguridad
h. Oficina de Mantenimiento
i. Torre de Control
j. Boleterías de empresas de transporte
k. Consultorio Médico
l. Salón de eventos
m. Cocina
1.6.2. Dársenas:

      1.6.2.1 Dársena Internacional: Veredas internas y externas, Casetas
       1.6.2.2 Dársena Nacional: Veredas internas y externas (Incluye túnel de acceso) Casetas
1.6.3. Áreas Exteriores (Dentro del predio de la Terminal):

       1.6.3.1. Calzada de circulación (transporte público y vehicular)
       1.6.3.2. Veredas de circulación peatonal.
       1.6.3.3. Áreas Verdes
       1.6.3.4. Casetas de salida/entrada/aparcamiento y sus sanitarios.
2. Descripción del Servicio a Prestar:
2.1 Diariamente: 

2.1.1 Barrido y repasado de pisos del edificio principal, cuantas veces sea necesario.
2.1.2. Lavado de las escaleras, cuantas veces sea necesario.
2.1.3. Barrido y lavado de las veredas de dársenas, empleando detergente u otro aditivo y agua a 
          Presión si fuere necesario.
2.1.4. Limpieza y repasado de las barandillas metálicas y sus apoyos.
2.1.5. Limpieza de cielorrasos con andamios y retiro de telarañas y otros.
2.1.6. Barrido, limpieza y repasado de los baños que no son de uso público.
2.1.7. Limpieza integral, dos veces al día, de las oficinas utilizadas por la MUNICIPALIDAD de 
          Asunción, para la Administración de la Terminal de Ómnibus, incluyendo limpieza de 
          muebles, escritorios, sillas, sillones, armarios, mamparas, cocina y utensilios de cocina y 
          menajes varios.
2.1.8. Barrido y repasado de todas las boleterías de las empresas de transporte.
2.1.9. En todos los pisos citados más arriba, se deberá también remover restos de goma de mascar 
          o similares.
2.1.10. Limpieza y recolección de residuos y arena de las áreas exteriores al edificio de la 
            Terminal, incluyendo el canalón de desagüe.
2.1.11. Limpieza y recolección de arena de las plataformas de vehículos del transporte publico y 
            pavimento de circulación vehicular interior.
2.2 Quincenalmente:
2.2.1. Se efectuará un lavado de los pisos para extracción de cera envejecida.
2.2.2. Se procederá al encerado de todos los pisos graníticos, incluyendo las escaleras.
2.2.3. Todos los vidrios de ventanas y alféizares (administrativo y público, no así de los salones 
          comerciales y boleterías).
2.2.4. Lavado de paredes con revestimientos cerámicos: del edificio principal, dársenas y muros 
          laterales (accesos p/impedidos físicos).
2.3 Mensualmente:
2.3.1. Lavado de zócalos y puertas en lugares mas afectados de uso diario.
También cualquier tarea que sin estar prevista en este contrato, contribuya a la higiene, prestancia y a mejorar el aspecto del inmueble, con relación a la limpieza.
3. Recolección de residuos:
Para la recolección de residuos, el CONTRATISTA  deberá proveer tachos de 100  (cien) y 200 (doscientos) litros, pintados con esmalte sintético y color a ser definido.
Estos tachos serán distribuidos en las áreas necesarias y correrá por cuenta de la CONTRATISTA la conservación de los mismos en buen estado, reemplazando en caso de deterioro o extravió a pedido de la Jefatura de Mantenimiento.
Queda a cargo del CONTRATISTA la provisión  de bolsas plásticas para los tachos de residuos como así también la provisión DIARIA de  20 (VEINTE) bolsas plásticas para residuos de medida 0,90 X 1,25 y de 80 micrones de densidad, para destinarlas al retiro de los residuos a través del camión recolector Municipal. 

Además, reposición, limpieza y mantenimiento de los mismos.
La CONTRATISTA deberá recolectar los residuos de las diferentes áreas y depositarlos en el contenedor situado en el patio posterior.
El retiro de los residuos del predio de la Terminal hasta su destino final, queda a cargo de la MUNICIPALIDAD.
4. Comunicaciones:

Se habilitará un cuaderno de uso diario para todas las comunicaciones necesarias entre las partes como ser exigencias, pedidos entre las partes con sus respectivas respuestas rubricadas por ambas partes.
Debido a lo extenso del área a cubrir con el servicio se le exigirá al CONTRATISTA  la tenencia de una radio marca Motorola que deberá ser sintonizada con la frecuencia Municipal, para las comunicaciones cotidianas entre las partes.-

PARTE 3 - Contratación
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Sección VI  Condiciones Generales del Contrato

1. Definiciones


1.1
Los siguientes términos y expresiones tendrán el significado que se indica a continuación: 

(a)
“Servicio” el servicio a prestar, insumos, maquinarias, equipos y/u otros materiales que el 

Contratista esté obligado a suministrar de conformidad con el Contrato.

(b)
“CGC” son las Condiciones Generales del Contrato.

(c)
“Contratante” es la entidad beneficiaria del servicio contratado en las CGC.

(d)
“Contratista” es la persona o grupo de personas en Consorcio, cuya oferta para 
ejecutar el Contrato ha sido aceptada por el Contratante y cuyo nombre se establece en 
el CONTRATO

(e)
“Contrato” es el CONTRATO celebrado entre el Contratante y el Contratista, junto con 
los documentos contractuales indicados en el mismo, e incluyendo todos sus anexos, 
apéndices y todos los documentos incorporados al Contrato por referencia.

(f)
“Cumplimiento” significa la realización de los servicios de acuerdo con los términos y 

condiciones del Contrato.

(g)
“Multas” es el monto de los daños que el Contratista estará obligado a pagar al 
Contratante de ocurrir un incumplimiento contractual determinado.  El monto, que 
debe ser un estimado realista del posible perjuicio que el incumplimiento ocasionará, es fijado en las Condiciones Generales del Contrato  y establecido en el Contrato.

(h)
“Día”  significa día calendario.

(i)
“Documentos Contractuales” son los documentos indicados en el Contrato, incluyendo 
todas las addenda a los mismos.

(j)
“El Lugar del prestación del servicio”, cuando procede, es el sitio definido en las CGC.

(k)
“Entrega” significa la transferencia de los bienes del Contratista al Contratante de 
acuerdo con los términos y condiciones dispuestos en el Contrato.

(l)
“Precio del Contrato” es el precio pagadero al Contratista de conformidad con el 
CONTRATO, sujeto a los incrementos, ajustes o deducciones, que puedan introducirse 
conforme al Contrato.

2. 
Documentos Contractuales


2.1
Sujeto al orden de precedencia establecido en el CONTRATO, se entenderá que todos los documentos que lo conformen (incluyendo todas sus partes) son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. 

3. 
Prácticas Corruptas

 
3.1
El Contratante exige que los  oferentes, proveedores, contratistas y consultores que participen en procedimientos de contratación pública, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de licitación o de ejecución de un contrato.  Las definiciones de acciones que constituyen prácticas corruptas y que se transcriben a continuación, constituyen las más comunes, pero estas acciones pueden no ser exhaustivas.  Por esta razón, el Contratante actuará frente a cualquier hecho similar o reclamación que se considere corrupto, conforme al procedimiento establecido.

(a)
“Soborno” (“Cohecho”). Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar indebidamente cualquier cosa de valor capaz de influir en las decisiones que deban tomar funcionarios públicos, o quienes actúen en su lugar en relación con el proceso de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente.

(b)
“Extorsión” o “Coacción”. Consiste en el hecho de amenazar a otro con causarle a él mismo o a miembros de su familia, en su persona, honra, o bienes, un mal que constituyere delito, para influir en las decisiones durante el proceso de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente, ya sea que el objetivo se hubiese o no logrado.

(c)
“Fraude”.  Consiste en la tergiversación de datos o hechos con el objeto de influir sobre el proceso de una licitación o de contratación de consultores o la fase de ejecución del contrato, en perjuicio del Contratante  y de otros participantes.

(d)
“Colusión”.  Consiste en las acciones entre oferentes destinadas a que se obtengan precios de licitación a niveles artificiales, no competitivos, capaces de privar al Contratante  de los beneficios de una competencia libre y abierta.

3.2
Si se comprueba, de acuerdo con el procedimiento administrativo del Contratante, que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el participante o adjudicatario propuesto en un proceso de adquisición, ha incurrido en prácticas corruptivas, el Contratante:

•
Rechazará cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el proceso de adquisición o contratación de que se trate; y/o

•
Remitirá los antecedentes de la firma y/o al personal de ésta directamente involucrados en las prácticas corruptivas a la Dirección General de Contrataciones Públicas a los efectos de la aplicación de sanciones previstas en la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas. 

3.3
El Oferente deberá declarar las comisiones o gratificaciones que hayan sido pagadas o a ser pagadas a agentes, representantes, o comisionistas relacionados con esta licitación o con la ejecución del Contrato.  La información proporcionada deberá incluir, como mínimo, el nombre y dirección del agente, representante, o comisionista, monto y moneda, y el propósito de la comisión o gratificación. Dicha información deberá incluirse en el Formulario de Presentación de Oferta.

3.4
El Proveedor deberá permitir al Contratante, o a quien éste designe, inspeccionar o realizar auditorías de los registros contables y estados financieros de los proveedores/contratistas, relacionados con la ejecución del Contrato.

4. Interpretación

4.1
Si el contexto así lo requiere, singular significa plural, y viceversa.

4.2
Totalidad de lo Acordado

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el Contratante y el Contratista, y reemplaza toda comunicación, negociación y acuerdos (ya sea por escrito o verbal) entre las partes en dicho respecto, realizados con anterioridad a la fecha del Contrato.

4.3
Enmiendas

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos que se efectúe por escrito, esté fechada, haga referencia expresa al Contrato, y esté firmada por un representante debidamente autorizado de cada una de las partes.

4.4
Limitación de Dispensas

(a)
Sujeto a lo indicado en la Sub-Cláusula 4.4(b) de las CGC, ningún descargo, abstención en el ejercicio de un derecho, demora o prórroga de plazos concedida por una de las partes para imponer el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones del Contrato, perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del Contrato.  Asimismo, ninguna dispensa concedida por las partes por cualquier  incumplimiento del Contrato, servirá de dispensa por incumplimientos posteriores o continuación de incumplimientos del Contrato.

(b)
Toda dispensa de cualquiera de las partes respecto de sus  derechos, poderes o recursos, deberá hacerse por escrito. Deberá llevar, además, la fecha y firma de un representante autorizado de la parte que conceda tal dispensa, con indicación de la obligación que se está dispensando y el alcance de la dispensa.

4.6
Divisibilidad

Si cualquier obligación del Contrato resultase prohibida o se transformase en inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o falta de ejecución no afectarán la validez o ejecución de las otras obligaciones del Contrato.

5. Idioma 

5.1
El Contrato, así como toda correspondencia y documentos relativos al mismo que 
intercambien el Proveedor y el Contratante, deberán redactarse en el idioma español.

6.  Asociación en Participación,  Consorcio o Asociación

6.1
Si el Contratista se constituye como una asociación en participación, consorcio o asociación, todas las partes que lo conformen deberán ser solidariamente responsables frente al Contratante, por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato.  Dichas partes deberán, además, designar a una de ellas para que actúe como representante, con autoridad para comprometer a la asociación en participación, consorcio o asociación. La composición o constitución de la asociación en participación, consorcio o asociación no deberá modificarse sin el consentimiento escrito y previo del Contratante.

7.  Elegibilidad


7.1
El Contratista no deberá estar comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley  Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas. 

8. Notificaciones
8.1
Toda notificación entre las partes en virtud de este Contrato se hará por escrito a la dirección indicada en las CGC.  “Por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de recepción.

8.2
Las notificaciones surtirán efecto en la fecha de su entrega o en la que se indique en la notificación, la que sea posterior.

9. Legislación Aplicable

9.1
El Contrato se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de la República del Paraguay. 

10. Resolución de Controversias 


10.1
Decisiones adoptadas por el Contratante en ejercicio de las prerrogativas establecidas en el Artículo 55 de la Ley N° 2051/03.

Las decisiones adoptadas por el Contratante en el ejercicio de las prerrogativas establecidas en el Artículo 55 de la Ley N° 2051/03  podrán ser recurridas ante la jurisdicción contenciosa administrativa dentro de los plazos establecidos en la legislación respectiva.

Sin perjuicio de ello, el Contratista podrá optar por:

a)
Plantear la reconsideración administrativa de la decisión ante la Contratante, dentro de plazo de 10 (diez) días corridos, recurso que deberá se resuelto dentro de dicho plazo. Si la Contratante no se expidiere en dicho plazo, se considerará denegada la petición, o;  

10.2    Controversias que se susciten por motivos distintos a los establecidos en la cláusula 10.1. 

Para las controversias que se susciten entre el Contratante y Contratista por  motivos distintos a los establecidos en la cláusula 10.1,  El mecanismo consistirá en someter la cuestión a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la capital y las leyes de fondo y forma de la República del Paraguay.

11.     Alcance del Servicio 

11.1
Sujeto a lo indicado en las CGC, el servicio que serán prestado cumplirá con lo especificado en las Especificaciones Técnicas y Descripción del Servicio a prestar.

11.2
Salvo disposición contraria en el Contrato, el Servicio deberá incluir todos aquellos items que no hubiesen sido expresamente indicados en el Contrato, pero que pueda inferirse razonablemente de dicho Contrato que son necesarios para satisfacer  las Especificaciones Técnicas y Descripción del Servicio a prestar. Por lo tanto, dichos artículos serán suministrados por el Contratista como si hubiesen sido expresamente mencionados en el Contrato.

12. Responsabilidad del Contratista
12.1
El Contratista deberá prestar todos los servicios incluidos en las Especificaciones Técnicas y Descripción del Servicio a prestar, de acuerdo con la Cláusula 11 de las CGC.
13. Responsabilidad del Contratante


13.1
El Contratante se hará cargo de todos los gastos correspondientes al cumplimiento de sus obligaciones.

14. 
Precio del Contrato

14.1
El Precio del Contrato será el monto especificado en el CONTRATO, sujeto a cualquier ajuste, incremento, o deducciones que puedan ser efectuados conforme al Contrato.

14.2
Los precios facturados por el Contratista por los servicios prestados en virtud del Contrato, no deberán diferir de los que dicho Contratista hubiese cotizado en su oferta, con excepción de cualquier ajuste de precios de acuerdo a las fórmulas y procedimientos establecidos en las CGC.

15. Condiciones de Pago

15.1
El Precio del Contrato, incluyendo anticipos de pago si hubiese, será pagado al Proveedor siguiendo lo establecido en las CGC.

15.2
El Proveedor someterá al Contratante las solicitudes de pago por escrito y adjuntará a dichas solicitudes las facturas correspondientes que describan el servicio que fue prestado, luego de haber cumplido con todas las obligaciones que se indiquen en el Contrato 

15.3
El Contratante efectuará los pagos con prontitud, sin exceder un plazo de 60 (sesenta) días a partir de la fecha en que el Proveedor haya presentado una factura o solicitud de pago y ésta haya sido aceptada por el Contratante.

15.4
La moneda de pago será el guaraní.

16. Impuestos y Derechos

16.1
A menos que se disponga específicamente lo contrario en las CGC, el Contratista será responsable y pagará todos los impuestos, y otros tributos o gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades municipales o nacionales,  relacionados con el servicio a ser prestado en virtud del Contrato. 

16.2
El Contratante hará todo lo posible para ayudar a que el Contratista se beneficie, hasta el máximo permitido por la ley, de cualesquier exención impositiva, reducciones, descuentos, u otros privilegios impositivos que pudieran aplicarse al Contratista. 

16.3
Para efectos de este Contrato, se acuerda que el Precio del Contrato indicado en el CONTRATO está basado en los impuestos  y otros tributos o gravámenes que hubieran estado vigentes, en el Paraguay, 28 (veintiocho) días antes de la fecha límite para presentar ofertas (en adelante denominados “tributos ” en esta cláusula).  Si alguna de las tasas de los tributos  fuesen aumentadas o disminuidas, o nuevos tributos  creados o  eliminados, o se llegase a producir un cambio de interpretación o aplicación relativo a cualquier tributo, durante el curso de ejecución del Contrato, y estos cambios tributarios  fuesen de cargo del Contratista o empleados, se aplicará un ajuste equitativo al Precio del Contrato, ya sea aumentándolo o disminuyéndolo según los efectos que dichos cambios tengan sobre el Precio.

17. Garantía de Cumplimiento

17.1
El Contratista deberá garantizar el fiel cumplimiento de contrato por un porcentaje indicado en el Pliego de Bases y Condiciones por el Contratante, dentro de los porcentajes establecidos en el Artículo 39 inciso c) de la Ley N° 2051/03. A tal efecto, deberá presentar al Contratante una garantía de cumplimiento del Contrato bajo alguna de las siguientes formas: (a) garantía bancaria emitida por un Banco establecido en la República del Paraguay; (b) póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay. Las garantías deberán ajustarse a las condiciones y al formulario estándar correspondiente establecido en la Sección IV Formularios de la Oferta

.

17.2
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser presentada por el Contratista dentro de los 10 (diez) días calendarios siguientes a partir de la fecha de adjudicación del Contrato, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, en cuyo caso el plazo de entrega estará indicado en las CGC.

17.3
La falta de constitución y entrega oportuna de las garantías será causal de rescisión del contrato por causa imputable al contratista, en cuyo caso el Contratante podrá adjudicar el contrato en la forma prevista en el segundo párrafo del Artículo 36 de la Ley N° 2051/03.

17.4
La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva si la Contratante determinare la rescisión del contrato por causa imputable al Contratista, conforme a la ley y al contrato. 

17.5
Salvo indicación contraria en las CGC, la garantía de cumplimiento será liberada por el Contratante y devuelta al Contratista a más tardar 28 (veintiocho) días contados a partir de la fecha en que el Contratista haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales, 

18. Información  Confidencial


18.1
El Contratante y el Contratista se comprometen a respetar el carácter confidencial de cualesquier documentos, datos u otra información relacionada con el Contrato que hubiesen sido suministrados directa o indirectamente por una de las partes a la otra, y a no dar a conocer dicha información, sin el previo consentimiento escrito de la otra parte.  Todo ello sin perjuicio de que la información citada hubiese sido provista antes, durante o una vez completada la ejecución del Contrato. 

18.2
El. Contratante no utilizará dichos documentos, datos o cualquier otra información que reciba del Contratista, para cualquier otro fin que no esté relacionado con el Contrato.  Asimismo, el Contratista no utilizará dichos documentos, datos o cualquier otra información recibida del Contratante, para ningún otro propósito, trabajo y servicios requeridos para la ejecución del Contrato. 

18.3
La obligación de una parte de conformidad con las Sub-Cláusulas 18.1 y 18.2 arriba mencionadas, no se aplicará a aquella información que:

(a)
el Contratante o el Contratista requieran compartir con otras instituciones públicas, conforme con la legislación vigente; o

(b)
en el presente o a futuro se haga pública sin culpa de ninguna de esa parte; o

(c)
pueda probarse que era conocida por esa parte en  el momento en que fue divulgada y que no fue obtenida previamente, directa o indirectamente, de la otra parte; o

(d)
haya sido puesta a disposición de esa parte por un tercero que no tiene obligación de confidencialidad.

18.4
Las disposiciones precedentes de esta Cláusula 18 de las CGC no modificarán de manera alguna los compromisos de confidencialidad que hubiesen asumido las partes con anterioridad a la fecha del Contrato, con respecto al servicio o cualquiera de sus componentes.

18.5
Las disposiciones de esta Cláusula 18 de las CGC se mantendrán en vigor con posterioridad a la finalización o terminación de este Contrato, cualquiera hubiese sido la causa de dicha terminación. 

19. Especificaciones 

19.1
Especificaciones Técnicas 

(a)
El Contratista se asegurará que los Servicios se ajustan sustancialmente a las especificaciones técnicas y a las otras disposiciones del Contrato.

(b)
El Contratista tendrá derecho a rechazar responsabilidad por cualquier diseño, datos, especificación u otro documento, o cualquier modificación a los mismos, suministrada o diseñada, por o en nombre del Contratante. Para ello deberá notificar su rechazo al Contratante. 

(c)
Los servicios  que preste el Contratista con motivo del Contrato deberán ajustarse a las normas indicadas en la Sección V Especificaciones Técnicas y Descripción del Servicio de Prestar.  

20. Multas

20.1
Con excepción de lo previsto en la Cláusula 23 de las CGC, si el Contratista no cumple con la prestación de los servicios en el período establecido en el Contrato, el Contratante podrá, sin perjuicio del ejercicio de otros recursos con que cuente en virtud del Contrato, deducir del precio del Contrato, en concepto de multa, una suma equivalente al porcentaje del precio del Contrato establecido en las CGC por cada mes o parte del mes de retraso, hasta que se logre el cumplimiento de las obligaciones de ejecución, hasta alcanzar el monto máximo mensual. Una vez que se llegue a dicho monto, el Contratante podrá poner término al Contrato, conforme a la Cláusula 30 de las CGC.

21. Limitación de Responsabilidades 

21.1
Excepto en los casos de negligencia grave o actuaciones de mala fe ninguna de las partes será responsable ante la otra por daños indirectos o cualquier pérdida de uso, producción, intereses y/o lucro cesante que resultase de dichos daños. Esta exclusión no se aplicará a la  obligación del Contratista de pagar las multas.

22. Cambio en las Leyes y Reglamentos 

22.1
Si después de la fecha del Llamado a Licitación, entrase en vigor, se promulgase, abrogase o modificase cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza u otra norma jurídica (incluyendo un cambio en la interpretación o aplicación por las autoridades competentes de cualquiera de esos instrumentos jurídicos) que alterase el Precio del Contrato, éstos deberán ser incrementados o reducidos, en la medida que el Contratista se haya visto afectado en cuanto a la ejecución de cualquiera de sus obligaciones en virtud del Contrato. Sin embargo, tales aumentos o reducciones de costo no se pagarán por separado o no se acreditarán si ya hubiesen sido previstos en las disposiciones correspondientes a ajuste de precios, de acuerdo con la Cláusula 14 de las CGC.

23. Fuerza Mayor 

23.1
El Contratista no estará sujeto a la ejecución de la garantía de cumplimiento, al pago de multas  ni a la terminación del Contrato por incumplimiento, si, y en la medida  en que, la demora en la ejecución o falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato, fuese el resultado de un evento de fuerza mayor.

23.2
Para propósitos de esta Cláusula, se entenderá por “fuerza mayor” es cualquier evento o situación que estando fuera del control del Contratista, es imprevisible, inevitable y que no provenga ni de negligencia ni de la falta de cuidado del Contratista.  Estos eventos podrán incluir, sin que la enumeración sea taxativa, actos del Contratante en ejercicio de su calidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones por cuarentena y embargos que afecten la carga.

23.3
Si se presentase una situación de fuerza mayor, el Contratista notificará a la brevedad y por escrito al Contratante sobre dicha situación y sus causas. Salvo que reciba instrucciones diferentes del Contratante, el Contratista continuará cumpliendo con las obligaciones establecidas en el Contrato en la medida que le sea posible, y tratará de encontrar todos los medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de fuerza mayor existente.

24. Ordenes de Cambio y Modificaciones en el Contrato 

24.1 El Contratante podrá en cualquier momento efectuar cambios dentro del marco general del 
        Contrato, mediante orden escrita al Contratista y en la forma establecida en la Cláusula 8 de    

        las CGC, en uno o más de los siguientes elementos:

(a)
las especificaciones técnicas de la Sección V;

(b)
los lugares de prestación del servicio enunciados en la Sección V sub-cláusula 1.6; y

(c)
los servicios que haya de suministrar el Contratista indicadas en la Sección V sub-cláusulas 1.2.3 y 1.2.4 siempre y cuando no formen parte de la ejecución normal del contrato y que debieron ser prevista por el Contratista en la forma requerida en dichas sub-cláusulas
24.2
Si cualquiera de los cambios citados ocasionase un aumento o una disminución en costo o en el tiempo necesario para que el Contratista ejecute cualquier parte de los servicios incluidos en el Contrato, se efectuará un ajuste equitativo del precio, y el Contrato se modificará según corresponda.  El Contratista presentará las solicitudes de ajuste que se originen con motivo de esta Cláusula, dentro de los 28 (veintiocho) días siguientes a la fecha en que reciba del Contratante la orden de cambio correspondiente. 

24.3
Los precios que sean facturados por el Contratista por servicios conexos que puedan ser necesarios, pero que no están previstos en el Contrato, serán acordados previamente por las partes y no deberán exceder los precios corrientes que el Contratista cobre a terceros por servicios similares.

25. Prórroga de los Plazos 

25.1
Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el Contratista encontrase impedimentos para la oportuna prestación del servicio contratado, el Contratista notificará con prontitud y por escrito al Contratante, e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración. Tan pronto como sea posible después de recibir la notificación, el Contratante evaluará la situación y podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de ejecución. En estos casos, la prórroga será ratificada por las partes mediante addenda al Contrato.

25.2
Excepto en los casos de Fuerza Mayor previstos en la Cláusula 23 de las CGC, o a menos que se hubiese acordado una prórroga, según lo previsto en la Sub-Cláusula 25.1 de las CGC, cualquier retraso por parte del Contratista en la ejecución del servicio o en completar el Contrato, lo hará responsable del pago de las multas o indicadas en el Contrato, conforme a lo indicado en la Cláusula 20 de las CGC.

26. Terminación
26.1
Terminación por incumplimiento

(a)
El Contratante podrá terminar el Contrato en todo o en parte, por incumplimiento,  siguiendo el procedimiento establecido en el Artículo 59 de la Ley Nº 2051/03  y sin perjuicio de  otras acciones  que pudiese tener contra el Contratista, cuando:

(i)
el Contratista no ejecutare alguno o todos los servicios indicados en el Contrato, dentro del plazo allí establecido, o de otros que se hubiesen concedido con motivo de prórrogas otorgadas por el Contratante, de conformidad con la Cláusula 25 de las CGC; o

(ii)
el Contratista hubiese dejado de cumplir cualquier otra obligación establecida en el Contrato; o

(iii)
Si, durante el proceso de licitación o ejecución del Contrato, el Contratista, a criterio del Contratante, hubiese incurrido en actos de corrupción, de acuerdo con la Cláusula 3 de las CGC; o

(iv)
En los demás casos establecidos en la ley y en el contrato.

(b)
En caso de que el Contratante decidiese terminar el Contrato en todo o en parte, de conformidad con la Sub-Cláusula 26.1(a) de las CGC, éste podrá solicitar, bajo modalidades y condiciones que considere apropiadas, los servicios similares a los no ejecutados. En estos casos, el Contratista deberá pagar al Contratante todo costo adicional resultante. Cuando la terminación fuese solo parcial, el Contratista continuará obligado por la ejecución de aquellas obligaciones que hubiesen quedado vigentes.

26.2
Terminación por Quiebra o Insolvencia

(a)
El Contratante podrá rescindir el Contrato en cualquier momento y por escrito, una vez que el Proveedor entrase en quiebra o insolvencia.  En este caso, la rescisión será sin indemnización alguna para el Contratista, sin perjuicio que dicha terminación no perjudique o afecte ningún derecho de acción o recurso que tenga o pudiera llegar a tener el Contratante

26.3
Terminación por Conveniencia

(a)
El Contratante podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente el Contrato por razones de conveniencia, mediante notificación escrita al Contratista. La notificación indicará que la razón de la terminación se debe a la conveniencia del Contratante, así como el alcance de la terminación con respecto a las obligaciones del Contratista, y la fecha en que se hace efectiva dicha terminación.

(b)
El servicio efectivamente prestado a favor del Contratante dentro de los 28 (veintiocho) días siguientes a la fecha de recibo de la notificación de terminación del Contrato, deberán ser aceptados por el Contratante en las condiciones y a los precios establecidos en el Contrato.  Con respecto al servicio pendiente de ejecución, el Contratante podrá elegir entre las siguientes opciones:

(i)
que se complete el servicio en las condiciones y a los precios establecidos en el Contrato; y/o

(ii)
que se cancele la porción restante de los servicios y se pague al Contratista una suma convenida por aquellos servicios que hubiesen sido parcialmente prestados y por los materiales e insumos adquiridos previamente por el Contratista para la ejecución del contrato.

27
Cesión


27.1
Ni el Proveedor ni el Contratante podrán ceder total o parcialmente las obligaciones que hubiesen  adquirido en virtud del Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la Contratante. 

Sección VII  Formularios del Contrato

Índice

Contrato

Garantía de Cumplimiento


CONTRATO

CONTRATO celebrado el……………………….. día del mes de………………………., de, entre…………………………………. de ……………………………… (en lo sucesivo denominado “el Contratante”), por una parte, y …………………………. de ……………………………………….(en lo sucesivo denominado “el Proveedor”), por la otra.

POR CUANTO el Contratante ha llamado a licitación para la contratación del servicio ……………………………………………………….. y ha aceptado una oferta del Contratista para el suministro de dichos bienes y servicios conexos por la suma de ………………………………………… (en lo sucesivo denominado "el Precio del Contrato").

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE:

1.
Las palabras y expresiones utilizadas en este CONTRATO, tendrán el mismo significado que en el Contrato.

2.
Los siguientes documentos, incluyendo este CONTRATO, formarán parte del Contrato y serán leídos e interpretados en forma conjunta con dicho Contrato:

a)   
Condiciones Generales del Contrato;

b)
Especificaciones Técnicas y Descripción del Servicio a prestar;

d)
Presentación de Oferta;

e)
Notificación del Contratante al Contratista sobre la adjudicación del Contrato; y

f)
Ordenes de Cambio y Modificaciones del Contrato
3.
El Contratista se obliga a prestar al Contratante los servicios pactados y a subsanar cualquier inconveniente para su ejecución de conformidad con los términos del Contrato y como contraprestación de los pagos que ha de recibir del Contratante.

4. El Contratante se obliga a pagarle al Contratista, como contraprestación por el servicio conexos, el Precio del Contrato  o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con el Contrato, dentro del plazo y en la forma prescritos en dicho Contrato

5. .El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato está previsto en la Partida ........ Proyecto ............. G.O. .............- Prog. ................., Fuente de Financiamiento .. ....................................Gastos de la Municipalidad de Asunción del ejercicio 2006, especificados en los Datos de la Licitación (DDL). En caso de que el proceso de contratación no culmine en el presente ejercicio fiscal, la Convocante está autorizada a desarrollar el proceso licitatorio incluyendo la adjudicación quedando sujeta la validez del Contrato, a la aprobación de la partida presupuestaria correspondiente, de conformidad al Art. 14 de la Ley 2051.

6. La Vigencia del Contrato será de ……. (……………), contados a partir de la fecha de Homologación por la Intendencia Municipal de la Resolución de aprobación de este instrumento por la Junta Municipal.  

7. La adjudicación del contrato se llevó a cabo en virtud del procedimiento de Licitación por Concurso de Ofertas (LPN N°………………del año………………….-

EN FE de lo cual, las partes firman el presente CONTRATO de conformidad con las leyes de la República del Paraguay  en el día, mes y año antes indicados.

Firmado por ……………………………………………………. (en nombre del Contratante)

Firmado por ………………………………………………………(en nombre del Proveedor)

Formulario N° 6
Garantía de Cumplimiento de Contrato

Fecha: 
___________________________

LPNo.:  _________________________

Llamado a Licitación No.:  ___________

A: 
____________________________________________________________________________________________
POR CUANTO _____________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Contratista”) se ha obligado, en virtud del Contrato Nº ________________ de fecha _________________________________ de ____________________ de _______ a prestar___________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Contrato”).

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Contratista le suministrará una garantía  ____________________ emitida a su favor por un garante de prestigio por la suma ahí establecida con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento por parte del Contratista de todas las obligaciones que le competen en virtud del Contrato.

Y POR CUANTO los suscritos  _____________________________________________________ de ______________________, con domicilio legal en _____________________________________ _________________________________________, (en lo sucesivo denominados “el Garante”), hemos convenido en proporcionar al Contratista una garantía en beneficio del Contratante.

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Contratista y a favor del Contratante,  por un monto máximo de _______________________________________ __________________________________________________ y nos obligamos a pagar al Contratante, contra su primera solicitud escrita, en que se afirme que el Contratista no ha cumplido con alguna obligación establecida en el Contrato, sin argumentaciones ni objeciones, cualquier suma o sumas dentro de los límites de __________________________, sin necesidad de que el Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o sumas indicadas. 

Esta garantía es válida hasta el _______________________del mes de ________________ de_____.

Nombre ________________________________   En calidad de   ________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de _______________________

______________________________________________________________________________

El día _________________________ del mes de _______________________ de ​​____________.

LISTA DE VERIFICACION DE DOCUMENTOS

Documentos que Componen la Oferta


11.1.
La oferta deberá incluir los siguientes documentos:

· Presentación de Oferta de conformidad con las Cláusulas 11, 11 y 14 de las IAO;  (Formulario N° 1, Formulario N° 2 y Formulario N°5)

· Garantía de Mantenimiento de Oferta, de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO; (Cuyo texto deberá adecuarse al Formulario N° 3) 

· Documentos que autoricen al firmante de la oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con la Cláusula 28 de las IAO y con las IAO;  

· Documentos legales indicados en las IAO, que acrediten que el Oferente no se encuentre incurso en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03;  (Deberá estar Protocolizado -Formulario N° 3)

· Evidencia documentada de que el servicio ofertado cumple con los Documentos de Licitación, según se indica en la Sección V Especificaciones Técnicas y Descripción del Servicio a prestar 

· Documentos indicados en la Sección III que acrediten que el Oferente está calificado para ejecutar el Contrato en caso de que su oferta sea aceptada;

· Comprobante de pago del precio de los documentos de la licitación y;

· Otros documentos especificados en las IAO, en la Sección III y en  los Datos de la Licitación (DDL).
DOCUMENTOS LEGALES REQUERIDOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.
1.  Documentos legales requeridos para oferentes  domiciliados en la República del Paraguay.

1.1. Oferentes individuales. Personas físicas. 

a) En caso de no contar con el Certificado de Cumplimiento Tributario vigente, se presentará copia autenticada de (Art. 2° del Decreto 6285/05):

-
Declaración Jurada del Impuesto al Valor agregado correspondiente al mes precedente y del Impuesto a la renta, cuando corresponda, del último ejercicio fiscal.

-
Declaración Jurada del Tributo Único del Impuesto a la Renta Agropecuaria, si los sujetos intervinientes en el acto manifiestan estar afectados solo a estas obligaciones.

-
En caso de que los sujetos intervinientes en el acto declaren no estar afectados a obligación tributaria alguna, deberá dejar constancia de tal situación bajo fe de Juramento en el documento respectivo. Declaración Jurada prevista en el Art. 1° Decreto 6285/05. 

b) Constancia de no adeudar el aporte obrero-patronal expedida por el IPS dentro de un plazo no mayor a 60 (sesenta) días antes de la fecha fijada para la apertura de la oferta. 

c) Certificado de no encontrarse en quiebra o  convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a  60 (sesenta) días  antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas.  

d) Certificado de no hallarse en interdicción judicial  expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a  60 (sesenta) días antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas; 

e) Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones para  contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley N° 2051. (Firmar formulario N° 6) Protocolizado por Escribanía Pública.

f)Declaración de integridad (Artículo 20 inciso w de la Ley N° 2051). (Firmar formulario N° 4) Protocolizado por Escribanía Pública.

g) Copia Autenticada de la Cédula de Identidad policial.

h) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. El Poder deberá estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos. 

1.2. Oferentes individuales. Personas jurídicas.

a) En caso de no contar con el Certificado de Cumplimiento Tributario vigente, se presentará copia autenticada de (Art. 2° del Decreto 6285/05):

-
Declaración Jurada del Impuesto al Valor agregado correspondiente al mes precedente y del Impuesto a la renta, cuando corresponda, del último ejercicio fiscal.

-
Declaración Jurada del Tributo Único del Impuesto a la Renta Agropecuaria, si los sujetos intervinientes en el acto manifiestan estar afectados solo a estas obligaciones.

-  En caso de que los sujetos intervinientes en el acto declaren no estar afectados a obligación  

tributaria alguna, deberá dejar constancia de tal situación bajo fe de Juramento en el documento respectivo..Declaración Jurada prevista en el Art. 1° Decreto 6285/05. 

b)Constancia de no adeudar el aporte obrero-patronal, expedida por el IPS dentro de un plazo no mayor a 60 (sesenta) días antes de la fecha fijada para la apertura de la oferta.

c) Certificado de no encontrarse en quiebra o  convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a  60 (sesenta) días  antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas  

d) Certificado de no hallarse en interdicción judicial  expedido por la Dirección General de los Registros Públicos dentro de un plazo no mayor a  60 (sesenta) días antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas; 

e) Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones para  contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley N° 2051. (Firmar formulario N° 3) Protocolizado por Escribanía Pública.

f) Declaración de integridad (Artículo 20 inciso w de la Ley N° 2051). (Protocolizado - formulario N° 4) Protocolizado por Escribanía Pública. 

g) Documentos que acrediten la existencia legal de la persona tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. 

h) Documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: 

•
un poder suficiente otorgado por Escritura Pública. El Poder deberá estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos ; o

•
los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales 
como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. 

1.3.
 Oferentes en consorcio.

a) Cada integrante domiciliado en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los incisos (a), (b), (c), (d) y (e) de los numerales 1.1. y 1.2. precedentes.

b) Declaración de integridad (Artículo 20 inciso w de la Ley N° 2051). (Firmar formulario N°3) Protocolizado por Escribanía Pública.

c) Consorcio constituido o acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato, en el que se establecerán con precisión los puntos establecidos en el Artículo 48 inciso 3 del Decreto N° 21.909/03. El acuerdo de intención deberá estar suscripto por los representantes legales de cada uno de los integrantes del Consorcio. Puede estar formalizado en instrumento privado, pero las firmas de los representantes legales que suscriben el acuerdo de intención deberán estar certificadas por Escribano Público.

d) Poder suficiente del firmante de la oferta, otorgado por Escritura Pública por los integrantes del consorcio. El firmante debe contar con facultades suficientes para firmar la oferta y asumir solidariamente en representación de los integrantes los compromisos emergentes de la presentación de la oferta. El Poder deberá estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos.

2. Disposición común para los oferentes individuales y en consorcio.

a)  Conforme con lo dispuesto en el Artículo 47 del Decreto Reglamentario N° 21.909/03 y en la Resolución N° 2 de la Dirección General de Contrataciones Públicas, la Convocante podrá aceptar declaraciones juradas certificadas por Escribano Público en reemplazo de los certificados o constancias expedidos por las autoridades competentes, durante el proceso de presentación, apertura y evaluación de las ofertas. Esta disposición no rige para los certificados de cumplimiento tributario que deberán ser presentados con la oferta, conforme con lo dispuesto en el Artículo 194 de la Ley N° 125/01.

b)  Conforme con lo dispuesto en la cláusula 10 de las IAO, los documentos que no se encuentren redactados en idioma español, deberán estar acompañados de una traducción realizada por un traductor profesional.

· El Oferente deberá presentar con su oferta los siguientes documentos adicionales:

· Formulario N° 3
· Formulario N° 4
· Patente Municipal al día del municipio en el cual tributa o donde fija su domicilio comercial.

· Constancia de no adeudar tributos municipales, expedida por la Dirección de Recaudaciones de la Municipalidad de Asunción.

· Copia autenticada del comprobante de adquisición del presente pliego de bases y condiciones. Este comprobante deberá estar a nombre del oferente y llevar visible el respectivo registro de caja.

· Pliego de Bases y Condiciones de esta licitación y todos los addedums emitidos estampillados Estampilla de Gs. 300) y firmados en todos sus folios por el Representante convencional (solo en el ejemplar original).

· Ejemplares de Memoria del Directorio y de los estados contables (Balance Impositivo de Apertura, Cierre y cuadro de pérdidas), de los tres últimos Ejercicios Fiscales vencidos y visados por la autoridad competente, dependiente de la Sub Secretaría de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda. Los mismos requisitos serán para cada una de las firmas integrantes del consorcio, además de los estados contables consolidados.

En caso de que el Balance General del año 2005 aún haya sido presentado ante la autoridad tributaria correspondiente, deberá manifestar las causas y en reemplazo del mismo, podrán presentar de los tres años anteriores.

· Referencias bancarias y financieras en las que se especifiquen las clases de créditos de que se ha dispuesto.

� La expedición del Certificado de Cumplimiento Tributario dispuesto en el Art 194 de Ley N° 125/01  se encuentra suspendida hasta el 31  e diciembre de 2006 según resolución de la Subsecretaria de Estado de Tributación el que  deberá ser reemplazado por la última Declaración de I.V.A. del mes anterior y del Impuesto a la Renta del año anterior.


� La expedición del Certificado de Cumplimiento Tributario dispuesto en el Art 194 de Ley N° 125/01  se encuentra suspendida hasta el 31  e diciembre de 2006 según resolución de la Subsecretaria de Estado de Tributación el que  deberá ser reemplazado por la última Declaración de I.V.A. del mes anterior y del Impuesto a la Renta del año anterior.
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